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1. Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Fomento y Trabaj o

5817 DECRETO N.° 49/1994, de 6 de mayo de
1994, por el que se dispone e l cese a pe tición
propia de don Juan José García Escribano,
como Secretario Genera l de la Consejería de
Fomento y Trabajo .

De conformidad con lo dispues to en los artículos
2 1 . 1 6 y 50.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presiden-
te, del Consejo de Gobierno y de la Admini s tr ac i ón de la
Comunidad Autónoma de Murc i a, a propuesta de l Conseje-
r o de Fomento y Trabajo y previa de liberac i ón y .acuerd o

de l Co nsejo de Gobierno, en su reunión de 6 de mayo de
1 994 .

DISPONGO

El cese, a petición propia, de don Juan José García Es-
cribano como Secretario General de la Consejería de Fo-
mento y Trabajo, agradec i éndole los serv i cios prestados .

Murc ia, 6 de mayo de 1 994.-La Pres identa, María
Antonia Martínez García .-El Co n seje ro de Fomento y
Trabaj o, Alberto Requena Rodríguez .

4. Anuncios

Con sejer ía de Agr icultura, Ganadería y Pesca
Dirección Gene ral de Desarrollo . Ag rario

5682 AVISO. Aprobación del Acuerdo de
Concentración Parcelaria de la Zona Regable

b) Re l ac i ón de propie t a rios e n la que, con refe ren c ia al

plano, se reflejan la s fincas de reemplazo que se asignan a
cada uno de e llos .

c) Re lac ión de parce las exc lu i das y corrección de erro-
Orienta l del Campo de Cartagena, Sec tor 1, res .
Subperímetro , Sectores Hidráulicos IV y V .

Torre Pacheco-Los Alcázares (Murcia ). d) Fichas de atribuciones de los propietarios .

Sc pone en conoc imiento de t odos los interesados en la
Concentración Parcelaria de l a Zona Regable Oriental del

Campo de Cartagena, Sec tor 1, Subperímetro, Sec tores `-Ii -

d ráulicos IV y V , (To rre Pacheco-Los Alcázares), declarada

de utilidad púb l ica y urgente ejecución por Ord en de l Mi -
ni s terio de Agricultura, de 9-5 -73, lo siguiente :

e) Re lac i ón de carga s que afec tan a l as fincas de reem-
plazo .

f) Reso luc iones de l Director General de Desa rrollo

Agrario, sobre tra n smis i ón y mod i ficac ión de derechos .

I .° Que con fecha 25 -3- 1994, El D i recto r Gene ra l de
Desa rrollo Ag rario, de l a Consejería de Ag ri cultura , Gana-

dería y Pesca, áp robó e l Ac u erdo de Concentración

Parce l aria de los referidos sectores, tras haber introducido
en e l Proyec t o las modificaciones oportunas como conse-
cuenc i a de la e ncues ta llevada a cabo conforme determ inan
los artículos 1 97 y 209 de la Ley de Reforma y Desarro llo
Ag rario, t exto aprobado por Decreto 118/1973, de 1 2 d e

enero, reso l v i endo se llevara a cabo l a publicación en la fo r -
ma legalme n te establec ida en e l art ículo 2 10 de la c i tada
Ley .

2° Que los documentos relativos al Ac u erdo de Con-
centración que estar án expuestos a disposic ión de l público,
serán entre otros los siguientes :

a) Planos de Concentración en los que se re fl ejan los
lotes de reemplazo asignados a cada uno de l os propie tarios
en equival enc i a de las parcelas de procedencia atribuidas a
l os mismos .

A te nor de lo dispuesto en el artículo 2 10 de l a Ley de .

Reforma y Desa rro llo Ag rario, el Ac u erdo de Concentra-

c i ó n estar á expuesto al público en e l Centro C ívico y Cultu -
ral de Do l o res de Pa c heco, durante 30 día s a con tar del s i -
guien[e a la inserc i ón de este aviso en el "Bole tín O fic i al de
l a Región de Murcia", si bien e l Departamento de Estructu-

ras Agrarias, al obj e t o de facilitar a los agricultores e l exa-

men de l prec itado documento, inic i ará la expos i c ión del

mi smo a partir del día diez de mayo de 1 994 .

3 .° Que de conformidad con lo di spues to en el artícul o

2 1 0 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y 114 d e la

Ley 30/92 de 26 de nov i embre, co n tra el Acuerdo de Con-
centración podrá establecerse recurso ordinario ante el Con -

sej ero de Agricultura, Ganadería y Pesca, d ebiendo presen -

tarse t a l es recursos en e l reg istro de esta Consejería, sita en

Plaza Juan XXIII, s/n , C . P. 30008 (Murcia) .

Murcia, a 27 de abril de 1994.-El Direc to r Gen e r al

de Desa rro llo Ag rario, Pedro Luis Pérez Blaya.
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H. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 511 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación , Arbitraje y Conciliación

(SMAC

) ANUNCI O

En cumplimiento de lo di spues to en el número 4 del
artículo cuarto de la Ley Orgánica 11 /85 de Libe rtad Sin -
dical y artículo c uarto d e l Real Decreto 873/77, y a los
efectos pert inentes, se hace público que en este serv i cio, a
las 1 0 ho r as del día 7 de marzo de 1994, ha s ido depos i ta-
do e l expediente de modificación de los es t atutos de l a or-

ganizac ió n profes i onal den ominad a Asoc i ac ión d e
Churreros y Gofr e ros de Murc ia, expedie n te número 30/
828, cu yos ámbitos, terri torial y pe rsona l , son : Regiona l
de empresarios .

Firman e l acta de constitución de esta o rganizac i ón :

Ángel García García y o tros .

' Número 5 11 2

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de

Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmueb l es

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de l a

Direcc ión Prov inc ia l de l a Teso re ría Gene ral de l a

Seguridad Soc i al en la Unidad de Recaudac ión nú -

mero Uno de Murc i a .

Hace saber : Que e n expediente adm inistra tivo d e

ap remio, que se ins truye en es ta Unidad de mi cargo, con-
tra e l deudor don Diego López Torreg rosa, por débitos a

la Seguridad Soc i a l , por importe de 1 . 111 .922 pesetas, in -
c luido prin c ipal , recargo de apremio y cos tas de l procedi-
miento, se ha dic tado con fecha 1 5 de ab ri l la s iguiente :

Providencia.- Autorizada por e l Direc tor Prov in -
cia l de la Tesorería Gene r a l de la Seguridad Soc ial con
fecha 1 2 de abr il de 1 994 , la suba s ta de bienes inmue-
bles de l deudo r don Diego López Torreg rosa, embarga-
dos po r diligen c ia de fecha 10 de julio de 1 992, en pro-
cedim iento administrativo de a premio seguido contra
d icho d eudor , procédase a la ce l ebración de la c itada
subasta el día 3 de junio de 1 994, a las 10,30 ho ras en
los loca les de es ta Direcc i ó n . Prov inc ial , s itos en aveni -
da de Al fonso X e l Sabi o, n úmero 1 5, y obsé rvense en
su t rámite y rea lizac i ón , l as prescripciones de los artí-
culos 1 37 a 1 39 en cu anto le sean d e aplicac ión y
ar tícul o 1 47 de l Reglamento General de Recaudac ión
de los Recursos de l $is tema de la Seguridad S oc i a l .

Notifíquese esta prov idenc ia a l deudo r , y en su caso, a l
cóny uge y a los acree dores hipotecarios y pigno r a tic ios .
Mu rc ia a 15 de abr i l de 1 994 . E l Recaudado r Ejecutivo .

F irmado y rubricado

. En cumplimiento de es ta Prov idenc i a se publica e l
p resente anunc io y se adv ierte a ]as personas que deseen

IiciBar, lo s iguiente :

1 .- Que los bi enes inmuebles a enajenar son los
que a l f inal se descr iben .

2 .- Que todo l ic itador prev i a identificac ión , y en un
tiempo mínimo d e quince minu tos, deberá constituir ante

la Mesa de subas ta, f i anza no infe ri or a l 25 por 1 00 de l

tipo de aqué lla, depós ito este que se ing resa rá en firme en

l a cuen ta restring ida de recaudac ión si los adjudica tarios

no satisfacen e l prec io de l remate, s in menoscabo de la

respon sabilidad en que podrán incurrir por los mayores

pe rjuic ios que sobre e l importe de la f i anza orig ine la
ine fecti v idad de la adjud icac ión .

3 .- Que la subas ta se suspende rá antes de la adjudi -

cac i ón , si se hace e l pago de l as deudas y costa s .

4.- Que el rematante deberá entregar en e l acto de l a

adjud i cac ión de los bienes, o al siguiente día hábil la difere n -

c ia ent re el depósito y e l p rec i o de la adjudicac ión .

5 .-Que los lic i tado res se con forma rán con lo~ títu -

l os de propiedad de l os inmuebles obrantes en el expe-

diente, sin derecho de ex i g ir otros, edcontrándose de ma-
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nifiesto en esta Unidad de Recaudac ión , si ta en Mu rc ia,

calle Mo lina de Segura-Edifi c io Eroica 1, hasta un día an -

tes d e l señalado para la celebrac ión de la subasta .

perfic i e de c incuenta y cuatro me tros, tr einta y ocho decí-

me tros c u a drados . Bajo Cort inas Stilo .

Va lorac ión : 5 .438.000 pesetas .

6.-Que la Direcc ión Prov inc i a l de la Tesorería Ge-

neral de l a Seguridad Soc i al , se reserva e l derecho de pe-

d ir la adjudicac i ón de l inmueble si no es o bjeto de rema t e

en la subasta .

Tipo de subasta: 5.438.000 pesetas .

Tipo en 1 .' l i c itac ión : 5 .438.000 pesetas .

7 .-Que l os r ematantes de los inmuebles o en su

caso, los que afecte con de talle de los mismos, podrá

promove r s u in scripc i ón en e l Reg istro de l a Propied ad

por los medios es tablec idos en e l Títu lo VI de l a Ley

H ipo tecaria

. 8.-Que las ca rgas que afecten a los b i e nes objeto de

subasta, seguirán sub s i stiendo y n o aplicándose a su ex-

tinc ión e l producto del remate . En cu a n to a los acreedores

hipotecarios y pigno rati c ios, se tendrá n v i rtualmente por

❑ o[ificados por medio de l presente edicto .

9 .- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder

a terceros siempre que lo adv i erta a l a Masa de subas t a .

10.- Desde su anuncio hasta la ce l eb rac ión de l a

s ubas ta, pod rán hacerse p ostu ras po r escr i to en p l iego

cer rado, aco mpañ ándose dentro de l mismo foco topia

del D .N . I . de l l i c itado r , o, s i se trata de ex tranj e ro de l

pasaporte, o de o tro documento que ac r edi te su perso-

na lidad, con s i gnándose en la Recaudac i ón , j unto aquél,

el importe de l dep ós ito de garantía . Los sobres se con-

servarán cerrados por la Mesa y se r á n abiertos en el

acto de remate a l publicarse las pos turas, su r t i endo los

m i smos efec tos que las que rea licen en dicho acto .

11 . En tod as l as lic itac iones, las posturas succsi-

vas.que se vayan formulando deberán g uardar una d ife-

r encia entre e l las de a l menos, e l 2 por 1 00 del tipo de

subas ta .

U rbana: Una casa s ituada ou es ta c iud ad, ca lle

Hernández del Águila, número diecisiete, que linda: en-

trando, Levante, casa de Miguel Pardo ; izquierda o Po-

n ien[c, o tra de he rede ros de don Carlos Serna y fondo o

Norte, Pl aza de l os Mo lin os . Se compone de cuatro pi -

sos, y ocupa un a superfic i e de n oventa y tres metros,

se i s dec ímet ros y ve intiún centímetros cuad r ados .

inscribo e l dominio de esta finca a título de compra,

con carácter p res unti vamente gananc ial a favor de don

D iego López Torregrosa, casado con doña An a Mar ía

Gu irao A l onso .

F inca 37-N Secc i ón 2.° . L i bro 44. Folio 1 0 . Inscrip-

c i ó n 7.'

Local come r c i a l s ituado en planta baja, co n una su -

Tipo en 2.' lic itación al 75% : 4 .078.000 pesetas .

Murcia, a 1 5 de ab ri l de 1994.- La Recaudadora

Ejecutiva, María Abe llán Olmos .

Número 5 11 3

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOC IAL

Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de

Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Doña María A be llán Olmos, Recaudador Ejecu tivo de l a

Dirección Prov inc i a l de la Teso rería General de la

Segurid ad Soc ial en l a Un i dád de Recaudación nú -

mero Uno de Murc ia .

Hace sabe r : Que en expediente adm i nistrat ivo de apre-

m io, que se instruye en es ta Unidad de mi cargo, con t ra e l

deudor don Se rafín Femándcz Ca rrasco, por débitos a ]a Se-

g u ri d a d Soc i al , por impo r te de 2157 .561 pesetas, inclu ido

prin c ipal , recargo de apremio y cdstas del procedimien to, se

h a d ic tado con fecha 1 8 de a b ri l la siguiente :

Providen c i a .- Autorizada por e l Di rec tor Prov in -

c i a l de la Tesorería Ge ne r a l de la Seguridad Socia l con

fecha 11 de abril de 1994, la subas ta de bienes inmue-

bles de l deudor don Seraf ín Fernández Ca rrasco, em-

ba rgados por diligenc ia de fecha 1 8 de enero de 1992,

en procedimien to admini st r a tivo de apremio seguido

con t r a d icho deudo r , procédase a la celebración de la

citada s ubasta el día 3 de j unio de 1994, a las 1 0,00 ho-

ras en los l oca les de es ta Dirección P rov incial , si tos en

avenida de A lfon so X el Sabio, número 1 5, y obsérven -

se en s u trámi te y realización , las prescr ipc iones de los

artículos 1 37 a 1 39 en cu anto l e sean de ap licac ión y

art ículo 1 47 de l Reg lamento General de Recaudac i ón

de los Recursos del Sistema de la Seguridad Soc i al .

Not ifíquese esta prov idenc ia a l deudo r , y en su caso, a l
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cónyuge y a los acreedores hipo tecarios y pignoratic ios
Murc i a a 18 de abril de 1994 . E l Recaudador Ejecutivo
Firmado y rubri cado

En cumplimiento de esta Prov idenc ia se publica e l
presente anunc io y se adv i e rte a las persona s que desee n
lieitar, lo s iguiente :

I .- Que los bienes inmuebles a enaj ena r son los
q ue a l final se describen .

2.- Que t odo licitador prev ia identificación, y en un
t iempo mínimo de quince minutos, debe rá con s tituir ante
l a Mcsa de subasta , fianza no inferior al 25 por 100 del
t i po de aquélla, depós ito que se ingresará en firme en la
cuenta res tring ida de recaudación si los adjudi catari os no
sa tisfacen e l prec i o del remate, s in menoscabo de la res-
ponsabilidad en que podrán incurrir por los mayo res pe r-
ju ic ios qua sobre e l importe de la fi anza origine la
inefectividad de la adjudicac ión .

3.- Que l a suba s ta sesuspenderá antes de la adjudi -

cac ión , s i se haee .el pago de las deudas y cos ta s .

4.- Que e l rematante deberá entregar en e l ac t o de
la adjudicac ión de los bienes, o al s iguiente día hábil la
d iferen c ia entre e l depós ito y e l prec io de la adjudicac ión .

5 .-Que los licitado res se conformar á n con los títu -
los de p ropiedad de los inmuebles obrantes en el expe-
diente, sin de recho de ex igir o tros, encontrándose de ma-
nifiesto en es ta Unidad de Recaudación, si ta en Murc ia,

ca l le Mo lina de Segura-Edificio Ero i ca 1, has t a un día an-
tes de l seña lado para la cel ebrac ión de la subasta .

(i.-Que la Direcc ión Prov inc ial de l a Tesorería Ge-
nera l de la Seguridad Soc ial , se reserva e ] de recho de pe-

dir la adjudicac ión de l inmueble si no es o bj e t o de remate
en la subas t a .

de l D .N .I . del lic itado r , o, s i se trata de extranjero de l
pasaporte, o de otro documento que acredite su pe rso-
nalidad , cons ignándose en la Recaudac ión , junto aqué l ,
e l import e de l depós ito de garantía . Los sobres se con -
servará n cerrados por la Mesa y serán abie rtos en e l
ac to de remate al publica rse las p os turas, surtiend o l os
m ismos efec tos que la s que realicen en dicho acto .

1 t .- En toda s las licitaciones, la s pos turas sucesiva s
que se vayan formulando de b erán guardar una dife ren c ia en -
tre e llas de al me nos, ei 2 por 100 de l tipo de subasta

. Urbana : Cinco : Vivienda s ituada en la pl anta baja
al zada so bre el semisó tano del edific io de que forma
parte, s ito en término de Murc ia, partido de San Benito,
con fachadas a la carre tera de la Fuen santa y calles de
nueva creac ión s in no mbre . E s de tipo E. Tiene su ao-
cesg po r el zaguán y escale r a número tre s, a la izquier-
da subiendo . ti ene una superfic i e útil de ochenta metros
con doce decímetros cuadradOS; está di s tribuida en ves-
tíbul o, es ta r-comedo r , coc ina, tres dormito ri os, baño y
t e rraza de se r v i c io . Linda : D e recha en trado, pa tio de
lu ces y v iv i enda tipo B , de esta misma planta con acce-
so por e l zaguán y esca l era número úno; izquierda, vue-
lo de la calle de su acceso de nueva creac ión ; fondo, v i -
v i enda de tipo F de esta mi sma planta con acceso por el
zaguán número cuatro, y frente, patio de luces y zaguán
y escalera tres . Tiene es ta v i v ienda como anejo insepa-
r abl e de la mi sma, una plaza d e aparcamiento ubicada

en el semisó tano d e l edific i o, con una superfic i e útil de
ve intinueve metros con noventa y s i e te decímetros cua-
dra dos, marcada en la planta con el número cinco . (Hoy
marcada con e l número trece) . Ig ualmen te tiene como
an ej o un trastero, con una supe rfic ie útil de c inco me-
tros con dos dec íme tros cuadrados ma rcado en e l pro-
yec to con el número c inco . En su vi r tud , inscribo a fa-
vor de l os esp osos don S e r afín Fernánd ez C arrasco y
doña Fuen san ta Mejías Mart ín ez, su título de compra
de l dominio de esta finca, con carácter pres unti vamente

gananc i a l .

7.-Que los remata n tes de los inmuebles o en su caso,

los que afecte con de talle de los mismos, po dr á promove r su

inscripc ión en e l Registro de la Propiedad por los medios es-

tablec i dos en e l Títul o VI de la Ley Hipotecaria.

8.-Que l as cargas que afec ten a los bienes objeto de

subas ta, seguirán subsistiendo y no a plicándose a su ex -
tinc ión el p roduc t o de l rema te . En cuanto a los ac reedores

hipotecarios y pignoraticios, se tendrán v i rtualmente por

no tificados por medio del presente edic t o .

9.- Que el licitador p odrá hace rlo con derecho a ceder

a [e rceros s i emp re que lo adv ierta a la Mesa de subas ta .

1 0.- Desde su anun c io hasta l a celebración de la

subasta, podrán hace r se pos turas po r escrito en pliego

cerrado, acompañándose den tro del mi smo focotopia

Secc ión 8 H . Libro 1 49 . Folio 65 vuelto y 66 . Finca
11 .394 . Inscripción 4 . a

Valo ración 5 .504 .500 pesetas .

Ca rgas sub s istentes 5.337.87 1 pesetas .

Tipo 166 .629 pese tas .

Tipo en ] .° lic i tación 166 . 629 pese tas .

Tipo en 2.° lic itación a l 75% 124 .629 peseta s .

Murc ia, a 25 de abril de 1 994 .- La Recaudadora

Ejecutiva, María Abe llán Olmos .
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOC IAL

tario don José Cegarra Barrueco y podrán se r examinados

po r aque llos a quienes interesen en la Ce rca Municipa l de

I os .Mo l i nos Ga llegos, de Barrio de Pera l , en horas l a bora-

bl es .

Tesorería General dé la Seguridad Socia l

Administración de Cartagena

Anunc io de subasta de bienes muebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Unidad de Recaudac ión

Ejecutiva, doña Joaquina Mo rc illo Moreno.

Hace saber : Que en expediente administrativo de

apremio que se in s truye en es ta Unidad de Recaudac ión a

n ombre de Hiper Hogar, S .L., por débitos de Régimen

Ge n eral , descubie rto total , por importe de 25 .97 1 . 677 pe-

se tas más recargo de apremio y costas presentadas, en to-

tal 3 1 .366 . 01 2 pesetas, se ha dic tado con fecha2 l de abril

de 1 994 la s iguiente :

Providenc ia: Autorizada po r e l Direc t or Prov inc i a l

de la Tesorería General de la Segu ridad Soc i a l con fe-

cha 15 de abril de 1994 la subasta de bienes muebles

propiedad de Hiper Hogar , S .L ., embargados por dili -

genc ia de 2 de julio de 1 990, en procedimiento admi -

ni s tra tivo de apremio seg uido contra di cho deudo r ,

procédase a la celebración de la c i tada subasta e l día 3 1

de mayo de 1 994 a las 10 ho ras,en la U . R .E. de la Se-

gurid ad Soc ial , ca lle Ánge l Bruna, 20 , Cartagen a, y ob -

sé r vense en su trámite y rea lizac ión , las presc r i pc iones

de los artícul os 1 37, 138, 1 39 y 140 deI Reglamento

Ge n e r a l de Recaudac ión de los Recursos del Sis t ema de

la Seguridad Social ( B .O .E. de 25-10-91), al haberse

cumplim entado lo establec ido en la di spos i c ión tran s i-

toria 3 8 de la O .M. de 8-4-1992, ; v el que se desarro-

lla e l c itado Reglamento . El tipc pa ra l a subas ta será

560 . 000 pese tas, en primera lic itac ión y de 420 . 000 pe-

se tas en segunda li c itac ión . "

En cumplimi ento de dic ha Prov idenc i a se publica e l

presente anunc io y se advie rte a la s pe rsonas que deseen

licitar en dicha suba s ta lo s iguiente :

1 . Que los bienes embargados a enajena r , son los que

a corRinuac ión se detallan :

Lote único . Un vehículo marca Nissan-Trade ( furgo-

ne ta) . Matrícula MU-7358- AK . Tasac ión 560.000 pese-

ta s . Tipo de subas ta: 560 . 000 pesetas .

2 . Que los bienes se encuentran en poder de l Deposi-

3 . Que todo lic itador habrá de constituir ante la

Mesa de subasta fianza, aL menos, de l 25 % del tipo de

aquella, depós ito es te que se ing resará en firme en la

Teso rería s i los adjudica t arios no hacen efectivo e l pre-

c io de l remate, s in perjuic io de la responsabilid ad en

que incurrirán por los mayores perjui c ios que sobre el

importe de la f i a nza orig ine l a inefectiv idad de l a adju-

d icac ión . Se adv ie rte l a pos ibilidad de rea lizar ofe rt as

e n sobre cerrado adjunto a l que contenga e l depós i to de

garantía

. 4. Que la subasta se su spenderá antes de la adjudi ca-

c ión , s i se hace e l pago de los descubiertos .

5 . Que e l rematan te deberá entregar e n e l ac to de l a

adjudicac i ón de los bienes, o a l día s iguiente hábil , la di -

fe rencia entre el de pós ito constituido y e l precio de la ad -

jud icac i ón .

6 . Los l icitadores, al tiempo del rema t e, podrán ma-

nifestar que l o hacen en calidad de cede r a un tercero,

cuyo nombre, además, prec isarán en e l ac to o, en todo

caso, an tes de efec tuar e l pago de l prec io, a fin de que

pueda otorgarse e l documento o escritura de venta direc-

tamente a favo r del cesionario .

7 . Que la subasta es ún ica, si bien comprende r á dos

l icitac iones como máximo, separadas por un intervalo de

media hora . En l a primera l ic itac ión se admi tirán posturas

que cubran e l tipo de cada lote, subas t ándose l os di s tin tos

lotes de forma suces i va .

En la segunda licitac ión , se admitirán pos turas que

cubran e l 75 por 100 del tipo de subas ta en primera lic ita-

ción .

8 . Que e n el caso de no ser enajenados la to talidad o

parte de los me nc iona dos bienes en prime ra o segunda li -

c i tac ión se ce lebr a rá almoneda duran te los tres días háb i -

les siguientes a l de la ú ltimac ión de la subas ta. En la c ita-

da a lmone da se admitir án posturas que cubran un tercio

de l tipo de subasta en primera lic itac ión .

9 . Que inediante el presente anuncio, se t endrá por

notificado, a t odos los efec tos legales, al deudor con do-

mic ilio desco noc ido .

En Cartagena a 2 1 de abril de 1 994.-La

Recaudadora Ejecuti va, Joaqui na Mo rc illo More no .
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111. Administración de Justicia
Núme ro 4500

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 4502

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes Ga rc ía Sánchez, L i cenc i ado en Derecho, Doñ a Mercedes Garc ía Sánchez, Licen c iado en Derecho,
Sec ret ario de lo Contencioso Admini s trativo de Mur- Secreta rio d e lo Cont e n c ioso Administrativo d e Mur-
c i a. c i a .

Por el presente anunc i o que se pub licará en el "Bo l etín
O ficial de l a Reg ión de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en e l "Bo l etín
Oficial de l a Región de Murc ia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Le trado don Migu e l Ángel
Esbri Montoliú, e n nombre y representac i ón de don José
Pérez Mila Zarandieta, se ha inteipu es to recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Carta-
gena , ver sando e l asunto sobre impues to sobre actividades
económicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley regulado ra de es ta Juri s dicc i ó n , se
hace público, p a ra que si r va de emplazamiento a las pe r so-
nas que, con arreg lo a los artículos 29 (pá rrafo 1, apartado
b), y 30 d e l a i ndicada Ley, es tén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés direc to en el man -
tenimien [o de la reso luc ión recurrida y quisieren intervenir
e n el proced i miento como parte codemandada o coadyuvan -
te de la Administr ac ión .

Dicho recurso ha s ido reg i strado baj o e l núme r o
2.900/ 1 993 .

Dado en Murcia a 9 de febrero de 1994.-E1 Secreta-
ri o, Mercedes Ga rcía Sán c hez .

Núme ro 450 1

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes García Sá n c hez, Licenci ado en Derecho,
Secret ario d e lo Contencioso Adminis trati vo d e Mur -
cia .

P o r el presente anuncio que se publicará en e l "Bole tín
Ofi c ial de l a Reg ión de Murc iá" ,

Hace saber : Que po r e l Letrado don Miguel Ángel
Esbri M onto liú , en nombre y representación de Tra n sportes
Pérez Mila, S .L ., se ha interpues to recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Cartagena,
ve rsando e l asunto sobre impues t o de acti v ida des económi-
cas .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Juri s dicción , se
hace público, p a ra que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuvieren inte rés directo en e l man -
tenimiento de la reso lnc i ón recurrida y qui s ieren in tervenir
en e l procedimiento como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Admini strac i ó n .

Di cho recurso ha s ido reg istrado bajo el número
2.901 /1993 .

Dado en Murcia a 9 de febrero de 1994.- E l Secreta-
rio, Mercedes García Sá n chez.

Hace saber: Que por e l Letrado don Migue l Ánge]
Esbri Monto liú , en nombre y representación de don Eduar-
do Pérez Mila García, se ha interpue s to recurso contenc io-
so-admini s trat ivo contra e l Exemo . . Ayuntami ento de Carta-
gena, ve r sando el asunto so bre impues to sobre ac ti v idades
económicas .

Y en cumplimiento de l o prevenido en los artículos 60
y 64 de l a v igente Ley regula do ra de esta Ju risdicción , se
hace público, para que sirva de emplazamiento a la s per so-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés direc to en e l man-
t en i miento de la reso lución recurrida y qui s i eren inte r veni r
en el procedimiento como parie codemandada o coadyuva n -
t e de la Admini s trac ión .

Dicho recurso h a s ido reg i strado b aj o e l número
2 .902/1993 .

Dado en Murcia a 9 de febre ro d e 1 994.- El Secreta-
rio, Me rcedes García Sánchez

. Número 4503

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURCIA

Doñ a Me rcedes Ga rcía Sánchez, L icenc i ado en Derecho,
Secretario d e l o Contenc i oso Administrativo de Mur-
cia.

Por e l presente anu ncio que se publ icará e n e l "Bole trn
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por l a Procur a do ra doña Horte n s i a
Sev illa Flores, en nombre y represen t ac ión de Instituto Na-
cional d e Servic ios Soc iales, se ha interpues t o recurso co n -
tencioso-admini s trativo con tra l a Subdirecc ión Gene ral de
Recurso de l Ministerio de T ra b ajo y Seguridad Social , ve r-
sando e l asunto sobre resolución de 22-7 -93, en concepto d e
sa nci ón por modi ficac i ón unilateral de las condic iones de
trab ajo .

< Y e n cumplimi ento de l o prevenido en los art ículos 60
y 64 d e l a vigente Ley regulado r a de esta Juri s dicc i ón , se
hace púb lico, para que si rva de emplazamiento a las pe r so-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apa r tado
b), y 30 de la indicada Ley, es t én legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés direc to en e l man -
tenimi e n to de la reso luc ión recurrida y qui sieren intervenir
e n e l p rocedimi ento como parte codemandada o coadyuvan-
te d e la Administrac i ón .

D i cho recurso ha s ido reg i s trad o bajo e l número
2.905/1993 .

Da do en Murc ia a 9 de febrero de 1994.-SI Secreta-
rio, Mercedes García Sánchez .
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Núme ro 4504

SALA DE LOrCONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Núme ro 4506

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes Garc ía Sánchez, Licenc i ado en De recho,
Secretari o de lo Contenc ioso Administrati vo de Mur-
cia .

P o r e l presente anuncio que se publicará en e l " Bo l etín
Oficial de l a Región de Murei a" ,

Hace sa ber: Que por don José Hernánd ez Sánchez, en
nombre y represe n tación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra e l Director de Ges-
tión de Pe rsonal de l Maper , ve rsando e l asunto sobre reso-
luc i ón de 8-6- 93, sobre solicitud de la ac tualizac ión de t rie-
nios de p ro porc i onalidad C, a la de A , con e fec t os de 1 - 1 -
89 .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artíc ulos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Juri sdicc i ó n ; se
hace público, p a ra que s irva de emplazamiento a las per so-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legi timadas como parte
demandada y de las que tuvi e ren interés direc to en el ma n -
tenimiento de la reso lución recurrida y qui s ieren interveni r
en e l procedimiento como parte codemandada o coadyuvan -
te de la Admi ni s trac i ó n .

Di cho recurso h a s i do reg i strado baj o el núme ro
3.19311993 .

Dado en Murc ia a 21 de febre ro de 1994.- El Secre-
tario, Me rcedes Ga rc í a Sánchez .

Doña Mercedes García Sánc hez, L icenciado en Derecho,
Secrctario de l o Conte ncioso Administra tivo de Mu r-
c i a .

Po r el presente anunc i o que se publicará en el "Bo l etín
Oficial de la Reg i ón de Mu rci á" ,

Hace saber : Que po r e l Letrado doña María Mart ínez-
Moya Fe rnández, en nombre y r eprese ntac ión de don
GBbriel Cá rce l es Breis, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo co ntra el Exc ino . Ayuntamiento de Mur-
cia, ve rsando el asunto sobre sanc ión .

Y e n cumplimi ento delo prevenido en los a rtículos 60
y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Juri s dicc ión , se
hace púb lico, para que s irva de emp lazam ientoa l as perso-
nas q ue, con arreg l o a los artículos 29 ( párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legi timadas como parte
demandada y de las que tu v i e ren interés direc to en e l man-
tenimi ento de l a reso lución recurr ida y qu i s i e ren in terven ir
e n el p rocedimiento como parte codemandada o coadyuvan -
te de la Admini s tración .

D icho rec urso ha s i do regis trado bajo e l número
2.854/ 1 993 .

Dado en Murcia a 9 de febrero de 1 994.- El Secreta-
rio, Me rcedes García Sánchez .

Número 4507

Número 4505

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURC IA

Doña Mercedes García Sá n chez, Licen c iado en Derecho,
Secreta rio de l o Contencioso Administra tivo de Mur-
cia.

P o r e l presente anuncio que se publicará e n el "Boletín
O ficial de l a Reg i ón de Murcia" ,

Hace saber: Que por don .Eloy Ortiz Castro A lfé rez, en
nombre y representación de s í mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo co ntra el Almi rante Je fe
de Pe rsonal de la Armada, versando e l asunto so bre solici-
tud de que le sean abo nados todos l os tri enios .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Sec retar i o de lo Contenc ioso Adm in istrativo de Mur-
cia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo l et ín
O fici al de la Región de Murcia" ,

Hace sab e r : Que por el Procurador don José Aug usto
Hernández Fou lqui é, en nombre y rep resentación de
Iomogo l f, S . A ., se ha inte rpuesto recurso contencioso-admi -
n is tra tivo contra la Direcc i ón Ge ne ral de Trabajo, ve rsando
el asun to sobre expediente san c ionador número 27.650/92
RL.

Y en cumplimiento d e lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri sdicc ión , se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas q ue, con arreglo a los art ículos 29 (párra fo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuv ieren interés direc to en e l man -
t enimiento de la resoluc ión recurrida y quisi e ren in te rvénir
e n el procedimiento como parte co d emandada o coadyuvan -
t e de la Administración .

Dich o recu rso ha sido reg i strado bajo e l número
2.853/1993 .

Dado en Murc ia a 8 de febre ro d e 1 994.- El Secre t a-
rio, Mercedes Ga rc ía Sánchez .

Y e n cumplimiento de l o prevenido en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Jurisdicción, sc
hace púb lico, para que sirva de emplaza m iento a las peiso-
nas que, con arreg lo a los artículos 29 (párra fo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es t én legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuv i eren inte rés directo e n el man-
teni miento de la reso luc ión recurrida y qui s ieren intervenir
en el procedim ien to co m o parte codema ndada o coadyuvan-
te de la Admin istración .

D icho recurso ha s ido reg i strado baj o e l número
2 .847/1993 .

Dado en Murcia a 8 de febrero de 1 994.- E l Secre ta-
rio, Mercedes Garc ía Sánchez .
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Número 5607

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI CT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria de l Juzgado de P rimer a
In stanci a número S ie te de Murc i a .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 948/90, segu ido a in s tanc ia de Ban-
co de Val e ncia, S.A., representado por el Procurador Sr .
Pé rez Cerdán , co n tra Bernardo López Martínez y María d e l
Carmen Za ragoza Pujante, en rec lamac ión de un millón
tre inta y sei s mil treinta y seis pese tas ( 1 . 036.036 pese tas),
más un millón de pesetas (1 .000.000 de pese tas) es timadas
como gas tos, cos tas e intereses, e n cuyos autos se ha acor-
dado sacar a pública subas ta los bienes embargados que
después se ex presarán , por t érm i no de ocho días s i e l va lo r
de l os mismos no excedie ra las 200 .000 pesetas, y po r tér-
mino de veinte d ías, s i d icho va l o r superase la can tidad re-
feri da; h abiéndose señ a l ado para la celeb rac i ó n de la prime-
ra subasta el día 6 de ju nio d e 1 994, a las 1 2 horas; par a la
celebración de l a segunda, e l día 6 de j ulio de 1 994, a las 1 2
horas, y p a ra l a ce leb ración de la te rcera, el d ía 6 de sep-
tiembre de 1 994, a las 1 2 horas .

7.- No podrá n hace rse post uras en ca lid ad de ced e r el
remate a te rceros, excepto el ejecu tante .

8.- S irva el presente como notificación a l os deman -
dados para e l caso de q ue los mi smos estuv ieren en parade-
ro desco noc ido .

Bienes objeto de subasta :

Urba na.- En té r mi no de Murc ia, partido de E l
Pa lmar, s it io d e n ominado Ce rca Bernal , una viv i enda
unifami liar en plan ta baja y alta, con pati o a su espa lda y
zona ajardin ada a su frente . Es de tipo B , con una superfi c i e
construida de ambas plantas de c i en to ve intisiete metros y
nove nta y t res decímetros c u adrados, más un garaje en d i -
cha parce la de diec i sé i s metros y noventa y ocho dec íme-
tros cuadrados. Li nda: de recha e ntrando, v iv i enda
uni famil iar B -B -3 ; izquie rda, viv i enda B-B-5 ; fondo, Resi -
dencia El Pa l mar, S . L ., y fre nte, calle finca núme ro 1 4 .670 .

El va l or tipo que s irve para la primera s ubasta es de
sei s millones quinientas cincuenta m il pesetas (6 .550 .000
pesetas), conforme el informe pericia l emitido a l efec t o .

Dado en Murc i a a quince de a b ri l de mil novec ientos
noven ta y c uat ro .- La Secre t aria .

D i chas subastas se celebrará n en las siguiente s

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar prev iamente en la mesa del Juzgado o
establec imien to des tinado a l e fec to, una can ti dad i gual , al
menos, a1 20% efec tivo de l tipo de la subasta, pa ra l a p ri-
mera y segunda y una cantidad ig u a l , a l menos, a l 20%,
efectivo del tipo de la segunda para l a tercer a .

2.-El tipo de las subastas será : para l a prime ra, el va-
lor de los b i enes; para l a segunda, el valo r de los bienes co n
una rebaja del 25% y la t erce ra subas ta será sin sujeción a

ti po .

3- No se adm i tirán pos turas que n o cubran las dos
t erceras part es del tipo de la subasta.

4 .- Los títulos de pro piedad de los bienes subastados,
estarán de manifi es to en la Suretaria de es te Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quie ran tomar parte en la
subas t a, prev in iendo que los l ici tado res deberán con formar-
se co n el los y nó tendrán derecho a ex i g i r ningunos otros .

5.- Que las cargas o g ravámenes an teriores o prefe-
re ntes, si los hubiere, a l crédi to del actor„co ntinunrdn s ub-
sistentes, entendiéndose q ue el rematante los acepta y queda
subrogad o en la respo nsab i lidad de l os m i smos, sin desti-
narse a su ex tinción el precio del remate.

6.- Pod rán hacerse posturas en pliego cerrado .

N úmero 5343

DE LO SOC IAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los p resentes au tos que ante es te Juzgado de lo So-
c i a l número Cinco de Murcia, se s igue con el número 351/
93, a i nstan c i as de don An ton io M i ras Mora les, contra
I .N .E.M., empresa S il las Palma r, S .L., en acc ión sobre des-
empleo, se ha mandado c itar a las partes pa ra la ce lebración
de los actos de conci liac i ón y juic io, de no habe r avenenci a
en el ptimero, e l día 7 de ju l i o de 1 994, y ho ra d e las 11 , 1 0,
ante la Sa l a de A ud i en c i as de este Juzgado de lo Soc i a l , sita
e n ca lle Bata lla de las Flores, bajo (edific io Alba), en la re-
c lamación que se ha dejado expresada, adv i rtiéndo le que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos l os medios de p r ueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injus tificada de as is-
te ncia de l a parte demandada. Qu e d ando ci tado para confe-
s i ó n judic i a l con apercibimiento de pode r tenerlo por
confeso y adv i rtié ndo l e que, según p receptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimie n to Labo r a l , las s iguientes comuni -
cacio nes se harán en Estrados, sa lvo las que deban reves tir
la forma de a u to o sen te n c i a, o se trate de emplazam i en tos .

Y par a que s irva de c i tac i ó n en fo rma a l demandado
empresa S illas Pa lma r, S .L., que últimamente tuvo su res i -

denc i a en esta pr ovi ncia y en la ac tu a lidad se encuentra en
ignorado paradero, e n v irtu d de l o aco rdado po r e l Ilmo . Sr .

Magistrado en propuesta de prov i denc i a de esta mi sma fe-
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cha, se expide la presente p a ra su fi j ación en el tablón de

anuncios ife este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-

ci a l de l a Regió n de Murcia" .

Dado en Murcia a diecinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y c u a t ro .- La Secre tario.

enc uen tran a s u d i spos i c i ón en la Secretaría de este Juzga-
do .

Y pa ra que sirva de citación a don Roque C lemente
Sánchez y a doña Magda lena L i són Pérez, que se encue n -
tra n en igno rado parade ro, expido e l presente que firmo en
Murcia a o nce de abril de mil novecientos noventa y cua-
tro.- El Secreta r io Jud ici a l , Juan B auti s ta Ga rcía
Flore n c i o .

Número 5597

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO UNO DE MURCIA Núme ro 56 1 0

-E DI CT O

El Secretario de l Juzgado de Primera In s tancia núme ro Uno
de los de Murc i a .

Hace sabe r : Que en e l ju ic io ejecutivo número 1 70/94,

promov i do por Ba n co Cen tra l Hi spanoamerican o, S .A.,

contra Antoni a B aeza Pé rez, F ranc isco Sánchez Puerta,
Cande l a r ia Hu rtado Cifu en tes, A lfonso Sánc hez Baeza y
F iltros Murcia, S.L., en rec lamac i ón de 3.580.409 pesetas,
he acord ado por provide n c i a dé esta fecha, c itar de remate a
d i cha parte demandada, Filtros Murc ia, S .L., cuyo domici-
l io ac tu al se descon oce, para que en término de nueve d ías

se persone en los autos y se oponga si le co nv iniere, habién -

dose p ract icado ya e l embargo de su s bienes s in p revio re-

querimiento de pago, dado s u i gnorado pa radero . De no
person arse l e p a rará el perjuicio a que hubiere luga r en De-
recho.

Dado en Murcia a vein ti dós de abril de mi l noveci en -
tos nove nta y cuaho.-E l Secreta rio .

Número 5608

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE INTA Y UNO DE MADRID

E DI C T O

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado
de P rime ra Ins ta ncia número Tre inta y U no de Ma d ri d .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se s igue
procedimiento judic i a l sumario de l art í culo 1 3 1 de la Ley

Hipotecaria, bajo el número 846/92, en el que se acordó l a
exped ici ón de edic tos en los que se indicaban los
señalamienlos de subastas, as í como l as co ndi c iones de és-
tas y q ue fueron publicados en el "Bo letCn Oficial de la Co-
munida d de Madrid" d e fecha 17 de diciemb re de 1 993, nú -
mero 299 y"Bo l e tím Oficial de l a Reg i ón de Murc ia" de fe-
c ha 1 de mar zo de 1994, número 49, en dichos edic tos figu-
ra un error que se salva con e l presente y donde dice: " Se-
gunda su basta : Fecha 25 de mayo de 1 994, a las 1 0,40 ho-

ras de su mañana" ; debe decir : "segunda subas ta : Fecha 22
de junio de 1 994, a las 9,40 ho ras" .

Dado en Mad r id a diec i ocho de marzo de mil nove-

cientos noventa y c u a tr o.- E l Mag istrado Juez.- El Se-
c reta rio.

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURC IA

E DI C T O

Don Jua n Bautista Garc ía F l o rencio, Secretario de l Juzgado
de Primer a In s ta n c i a número Tres de Murc i a .

En virtud de lo aco rdado en reso luc i ón de esta fecha

en demanda de juri s dicc i ó n voluntaria, seguida en es t e Juz-

gado de Pr imera In stanc ia número T res (Fami lia) de Mu r-

ci a, baj o e l número 1 .764/93, instado po r e l In s tituto de Se r -

v i cios Soc i ales de l a Región de Murc ia, o rganismo adscrito

a l a Consejería de Bienes tar Soc i al , por med io de l presente

se c i ta a don Roque C l emen te Sánchez y a doña Magdalena

L isón Pé rez, para su compa recenc ia ante este Juzgado el

p róximo día 9 de mayo, a las 1 0 horas de su mañana, en la

Sal a de Audi enc ias de este Juzgado, al objeto de ser o ídos

en comparecenc ia sobre el acogimien to judic i al de su s me^

n o res hijos Lorena y Mig ue l Ángel Cl emen te Lisó n , hacién-

doles saber que las copias de la demanda y documentos se

Número 561 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI CT O

Don Enrique M . Blanco Pa ños, Magistrado Juez de l Juzga-

do de Prime ra In s tan c i a número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en es te J uzgado se s iguen autos de
juicio ejecuti vo númer o 1 .039/92, a instancia de la entidad
Caja de Ahorros del Mediterráneo, S .A., representado po r e l

Procurador de los Tribunales don Ca rlos Jimé nez Martínez,
contra don Fr anc i sco Camacho González, Rosario A lcaraz
Berna l , Juan José Muñoz Pérez y María Rubio Bern al , en
rec l amación de un mill ó n novecientas vei n tiséi s mil tres-
c ientas novent a y dos pesetas (1 .926.392 pesetas), más seis-

c i e n tas mil pesetas (600 .000 de pesetas) es timadas como
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gastos, costas e intereses, e n cuyos autos se ha aco rdado sa-
car a púb lica subasta l os b i e nes emba rgados que después se
expresará n , por término de ocho días si e l valor de los mi s-
mos no exced iera las 200.000 pesetas, y por té r m ino de
ve inte días, s i d icho va lor sup e rase la can tidad referida ; ha-
bi éndose señalado p a ra la cele braci ón de la primera subas ta
e l d ía 7 de junio de 1 994, a las 1 2 ho ras ; pa ra la ce l ebrac ió n
de la segunda, el día 7 de julio de 1 994 , a las 12 horas, y
para la celebración de l a tercera, el día 7 de septiemb re d c
1994, a l as 1 2 horas

. Dichas subas tas se ce leb rarán en las s i g u ien te s

Condiciones

1 .- Pa ra poder tomar parte en la subas ta, debe rán los
l ici tadores con s i gnar prev i amente en l a mesa de l Juzgado o
estableci miento des tinado al e fec to, una can tidad igual , al
menos, al 20% efecti vo del tipo de la subas ta, para l a pri -
mera y segunda y una can t idad igua l , al menos, a l 20%
efectivo de l tipo de l a segunda pa ra l a te rce ra .

2.- E l tipo de las subastas será : pa ra la primera, el va-
lor de los bienes ; para la segunda, el valor de los b ie nes con
u na rebaja del 25% y la tercera subasta será si n sujec i ón a

tipo .

semisótano, con una superfi cie de 24,94 metros cu a drados,
o sea, l a treinta ava parte i nd iv i sa de l a zona de ga chje. Ins-
crita en e l Registro d e l a Propieda d de Murc i a nú mero Uno,
Secc i ó n 6', libro 157, fol io 28, fi nca núm é ro 1 1 .782-N .

El va l or t ipo pa ra la pr imera subas ta, confo rme e l in -
form e peri ci a l emitido al efecto es de cuatro millones de pe-
setas (4 .000.000 de pese tas) .

Rús tica.- Trozo detierra riego mo re ra l , en té r m ino
de Murc i a, part ido d e Puente Tocinos, de cabida 15 áreas y
37 centiáreas . Linda: Levante, tierras de Antonio Val e n cia
Mil lán, carril de ser v idumbre por med io ; Medíodía, tierras
de herederos de José Sánchez Vázquez ; Poniente, tierras de
esta testamentaría, y Norte, un trozo adj udicado a don José
Velasco Hern ández. Esta finca, med ida recientemente tiene
una cabida de ] 2 áreas, 96 centiáreas y 50 decímetros y de
l a misma se han prac t icado d ive rsas segregac iones, quedan-
do un resto sin determinar de 305 metros . Insc ri ta en e l Re-
g i st ro de la Propie dad de Mu rci a número Uno, Secció n 6a,
libro 84, folio 107,finca número 6 .6 1 9 . Sobre la finca se ha
co n s truido una casa de superfi c i e en planta 10x 1 2 metros,
distri b uida en bajo comerc i al y v ivienda en p lan ta primera .

E l valor tipo para la prime ra subxs ta, conforme el in-
fortne peri c i a l emi tido al efecto es de se i s mi llo nes de pese-
tás (6 .000.000 de pesetas) .

3.- No se admi tirán posturas que no cubran las dos
te rceras partes de l t i po de la subasta .

4 .- Los títulos de prop i edad de los bi e nes subas tados,
estarán de manifies t o en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que qu i e r an tomar parte en la
subasta, prev iniendo que los lic itadores deberá n conforma r-
se con cllos y no ten drán de recho a exig ir nin g unos otros .

5.- Qu e las cargas o gravámenes anteriores o prefe-
rentes, si los hubiere, al c rédito del ac tor, continuar án s ub-
sistentes, entendiéndose que el rematan te los acep ta y queda
subrogado en la responsabilidad d e l os mismos, s in desti-
narse a su exti nción e l precio del remate.

6.- Podrán hacerse posturas en pl iego cerrado .

7 .- No podrán hace rse posturas en ca lidad de ceder e l
remate a terceros, exce p to el ejecu tante .

8 .- S irva el presente en form a de notificació n a los
demandados para e l caso de que los mis mos estuvieren en
paradcro desco nocido .

B ienes obje to de subasta:

Urbana.- Trece.- Viv i e nda tipo E, piso derecha, s i-
tuado en la primera p l anta del edific io de Murcia, partido de
Puen te Tocinos, ca lles de l So l , de J osé An tonio y de la
Fuensanta, si n número, co n entrad a por el portal de la ca l le
del Sol . Ocupa u na superficie con s truida de 94,30 metros
cuadrados, siendo la úti l de 71,60 metros cuadrados . La vi-
vie nda t i e ne v inculada en derecho exclusivo y s ingu lar l a
propiedad de la plaza de ga raj e núme ro 1 1, e n p l a n ta

Dado en M u rcia a veintidós de a b ri l de mi l novec i en -
tos noven ta y cuatro .- E l Mag i str a do J uez.- La Secre t a-
ria .

Número 5609

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE ALMANSA

(Albacete)

ED I CT O

Doña María Isabel Ca rro Rodríguez, Secretaria del Juzgado
de Instrucción número Dos de es t a c iudad y su partido
judicial .

Doy fe y testimonio: Que en los autos de juicio de fa l -
tas número 1 4 1 /89, se ha dictado prov i denc ia en la que
S .S .', ha aco rdado c i tar a l as partes y al Min isterio Fiscal ,
para que e l próx imo d ía 11 de mayo de 1 994 y a las 1 1,45
horas de su mañana, comparezca an te la Sal a d e Audie nci a
de este Juzgado, para asistir a la celebración del juicio ver-
bal d e faltas, prev iniendo a las p a rtes que podrán compare-
ce r asistidos de Letrado y co n las pruebas de qu e in te n ten
valerse .

. Y para que s irva de notificació n y c i tación en forma al
denunc i ado don José Ros Franco, vecino d e Murcia, co n úl -
timo domi c i l i o conocido en ca ll e Doc tor F lem i ng, 2, 3°_2a
expido e l presente en la ciudad de Al mansa a diec iocho de
a b ri l de mil novecientos nove n ta y c u a t ro.- Doy fe, la Se-
cretari a Judicial .
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Núm ero 4509

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Número 45 1 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

D' . Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, D ' . Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho,
Secretria de lo Contencioso Adminisvativo de Murcia . Secretria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r el presente anuncio que se publicará e n el Bo letín
Oficial de esta Reg ion de Murc ia, hace saber que por el
Procurador D . Antonio Rentero Jove r , en nomb re y
representación de D . Francisco José Martinez García se ha
interpues to recurso contencioso administrativo con tra e l
Subdirec tor Generdl de In fraestructura del Instituto Nacional
de Re forma y Desarrollo Agrario, ver sando el asunto sobre
Informes periciales en Expedientes de Justiprecio.

Por e l presente an uncio que se publicará en e l Boletín
Oficia l de esta Region de Mur c ia, hace saber que po r e l
Procurador D . Franc isco A ledo Martinez, en nombre y
represen tac ión de Co legio Oficial de Arqu itectos d e Murc ia,
se ha interpuesto recurso contenc ioso admin istrativo co n tra el
Ayun tamiento de Car tagena , ve rsando el a sunto sobre
resolucion de 26 .7 .93, en concepto de expediente u rban istico
GE93-17.

Y en cumplimi ento de lo preven ido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora d e esta Jurisdiccion, se
hace público, para que si rva de emplaza m ien to, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1 , apartado B ), y 30
de la indicad a Ley, es tén leg itima das como par te demandada y
d e las que tuvieren interés directo en el manten imiento de la
reso lución recurrida y quis ieren in terven ir en el procedi m iento
como parte codeman d ada o coadyuvante de la Adminis tración.

Dicho rec urso ha s ido registrado bajo e l n° 0 1
/0002846/19930.

Dado en Murcia, a ocho de Febrero de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Secretario.-

Número 45 10

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURC I A

Y en cumplimien to de lo preven ido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Ju risdiccion, se
hace públ ico, para que sirva de emp lazamiento, a la s personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B ), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
d e las que wvieren interés directo en el man tenim iento de la
resolución rec urrida y quis ierén interven ir en el procedi m ien to
como parte codemandada o coady uvante de l a Adm inistración .

D ic ho rec ur so ha sido reg istrado bajo e l n ° 01
J00029581 1 9930.

Dado en Murcia, a quince de Febrero de mil
novecientos noventa y cuavo .-El Secretario.-

Número 45 1 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

D ' . Me rcedes García Sánchez, Lice nciada en Derecho, D ' . Me rcedes García Sánchez, Lice nc iada en Derecho,
Secretria de lo Contencioso Administrativo de Murcia. Secretria d e lo Conte ncioso Administrativo de Murcia.

P o r el p resente anuncio que se publicará en el Bo letín
Ofic i a l de esta Region de Murcia, hace saber que por e l
Pr ocurador D . Alfonso Vicen te Pé rez Cerdán, en nombre y
r epresentación de Banco Popular ' 3spaño l , S . A . se ha
in terpues to recurso contencioso administrativo co n tra la
Dirección General de ordenación jurídica y entidades
colaboradoras de la Seguridad S oc ial , versando e l asunto
sobre Reso lucion de 7 .9 .93, expediente n° 9164/93, acta n4
1 279/90 .

Por el presente anunc io q ue se publicará en el Bo le t ín
Oficial de esta Reg ion de Murcia, hace saber que por D .
Enrique J . C herequin i Pavon, en nombre y represen tación de sí
mismo, se ha interpuesto recurso contencioso adm inistra tivo
contra e l Sec retario de Es tado de administración militar,
versando el asunto sobre resolucion de 17 :6 .93,sobre pruebas
se l ec tivas para el i n g reso en la escala superior del cuerpo
militar.

Y en cumplim iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reg ul adora de esta Jurisdiccion, se
hace pú b lico, para que s irva de em plazamiento, a las personas
que con arreg lo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
de la indicada Ley, estén legi timadas como parte demandada y
de las que tu v iere n interés directo en el mantenimien to de la
resolución rec urrida y quisieren in tervenir e n e l procedimiento
como pa rte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rec urso ha sido registrado bajo el n° 0 1
/0002957/19930 .

Dado en Murc ia , a qu i nce de Febrero de mi l
novecien tos noventa y cu at ro .- El Secret a rio.-

Y en c ump limiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion , se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las personas
que con arreg lo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B ), y 30
de l a indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
reso lución rec urrida y qu isieren in tervenir en el procedimiento
como par[e codemandada o coady uvante d e la Adm inistració n.

Dichq,recurso ha sido registrado bajo el n° 01

/0002792/19930 .

Dado en Murcia, a cuatro de Febre r o de m i l
novecien tos noventa y cuatro .-El Secretar io
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Número 453 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIIVISTRATIVO
DE MURCIA

Número 4535

SA LA DE LO C ONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D ` . Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho,
Secretria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publ icará en e l Boletín
Oficia l de es ta Reg i on de Murc ia , hace saber que por e l
Procurador D . Francisco Al e do Martinez, en nombr e y
representac ión de D .Agustín Marín I mbern on , se ha
interpuesto recurso contencioso adm i ni strat ivo contra e l
Ayuntamiento de Cartagena , versando el asunto sobre
expediente urbani stico n° 236193

Y en cumplimiento de lo prevenido en los ar t íc u los
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri sdiccion, se
hace público, para que sirva de empla zam iento , a la s personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrüo 1 , apartado B ), y 30
de la indicada Ley, es tén legi timadas como p arte demandada y
de la s que tuvieren interés d irec to en el mantenimiento de la -
resolu ción ree;unida y quis ieren intervenir en el procedi m iento
como parte codemandada o coadyuvan te de la Administración.

D icho recurso ha s ido reg1pva do bajo e l n° 01
/000296 1/ 19930.

Dado en Murc ia , a qu i nce de Febrero de mi l
novecientos noventa y cuatro .-El Secreta rio .-

Número 453 4

SALA DE LO CONTENCI OSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D' . Me rcedes García Sánchez, L icenciada en Derech o,
Secretria de lo Con tenc ioso Admin istrativo de Mu rcia.

Por el presente anun cio que se pub licará en el Boletín
Oficial de esta Region de Murc ia , hace saber que por La
Letrada D' Herminia Regina Martinez Sánchez, en nom b re y
represen tación de D' Herminia Regina Mazúnez Sánc hez, se
ha interpues to recurso conte ncioso administrativo co ntra el
Ayun tamiento de Murcia , ve r sando el asunto sob r e
resoluciones de 18 . 10 .93, en concep t o de l imp uesto d e
actividades económicas .

Y en cumplimiento ¿e lo preven ido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley teg uladora de esta Ju risdiccion , se
hace públ ico, para que sirva de emplazamiento, a las person as
que con arreglo a los artíc ulos 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30
de la ind icada Ley, estén legitimadas como parte d ema ndada y
de las que tuv ieren interés di recto en el mantenim ient o de la
resoluc ión recur rida y quisieren in tervenir en el proced i m iento
como parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rec urso ha sido registrado bajo el n° 0 1
/0002964/19930 .

Dado en Murcia, a qu i nce d e Febrero de m il
novecientos noventa y cuatro.-El S ec retario:

D'. Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho,
Secretria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publ icará en el Boletín
Oficial de esta R egion de Murc ia, hace saber que por e l
Letrado D . J uan Mu ñoz Tranc ho, en nombre y representació n
de D . Ju an Muñoz Tran c ho, se ha interpuesto recur so
contenc ioso adm inistrativo con tra el Ayuntamiento de
Murcia , ver sando e l asunto so bre reso lución de l 12 .8 .93,
denuncia por no ceder en una intersección debidamen te
señalizada s in pe ligro .

Y en cumplim iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de e s ta Jurisdiccion , se
hace públ ico, para que sirva de emplazamien to, a la s personas
que con arreglo a los artículos 29, (pámafo 1 , apartado B), y 3 0
de la indicada Ley, estkn legi timadas co mo parte demandada y
de las que W viere n interés directo en el mantenimiento de la
resoluc ión recurrida y quisieren interven ir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dic ho recurso ha sido registrado baj o el n° 0 1
/0002967/19930 .

Dado en Murcia, a quince de Febrero de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Secretario .-

Número 4536

SALA DE LO CONTENC I OSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D' . Me rcedes García S á n c hez, Licenciada en De recho,
Secretri a de lo Contencioso Administrativo de Murc ia

Por e l presente anuncio que se publicará e n e l Boletín
Oficial de esta Region de Murcia , hace saber que por e l
Procurador D . Fran c isco B ot ia LLamas, en no mbre y
represe n tac ión de Damian Martinez Bernal, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo contra el Tribunal
Económico Admi n istrativo Regional , versando el asunto so bre
exped iente 30/887/92, sobre transm isiones patrimonial es .

Y en cumplimien to de lo preve n i do en los artículos
60 y 64 de la vigen te Ley reguladora de esta Jurisdiccion , se
hace públ ico, para que s i rva de emplazamiento, a l a s p er sona s
que co n arreglo a l os artículos 29, (p ár rafo 1 , apartado B ), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés di recto en e l mantenimiento de la
reso lución recurrida y quisieren.in tervenú en e l procedimiento
como par te codemandada o coadyuva n te de la Administración.

Dicho recurso ha s ido regist rado bajo e l n° 0 1
/0002745/ 19930 .

Dado en Mu rcia, a tres de Febrero de m i l novecientos
noven ta y cuavo.-E l Secretario .-
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Número 4529

SALA DE LO C ONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 453 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D` . Mercedes García S á n c hez, L icenc iada en Derec ho,
Secretria de lo Contenc ioso Adm in is trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Bole tín
Oficial de esta Region de Murcia, hace saber que por el
Procurador D . Carlos Jimenez Mar t inez, en nombre y
representación de DO Adalia García Alcalde, se ha interpuesto
recur so conte n c io so admin is trativo contra el M i n is terio de
A sunto s Sociales, versando e l a sunto sobre Prestación de
subsidio de garantía de ingresos mínimos.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los ar t ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion, se
hace público, para que sirva de emp lazamie nto, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
de la ind icada Ley, estén leg i ti madas como pa r te demandada y
de las que tuvieren interés d i rec to en el man tenimiento de la
resolu ción recurrida y quis i eren in terven ir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Adm in istrac i ón .

D icho recurso ha sido regist rado bajo e l n° 0 1
/0002760/19930 .

Dado en Murcia, a tres de Febrero de mil noveci entos
nove n ta y cuatro .-El Secretario .-

Número 4530

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC I A

D' . Mercedes Gar c ía S ánc hez, Licenciada en Derecho,
Secretria de l o Con tenc ioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Ofic ial de esta Reg ion de Mu rc ia, ' ce sabe r que por e l
Procurador D . Carlos J i m e nez Mu, :inez, en nombre y
rep resentación de D . Eusebio Liesa Uson , se ha interpues to
recurso contenc io so administrativo contra e l Tr ibun a l
económico adminis trativo, versando el asunto sobre
reclamación económica administrativa en concep to de S . S .

Y en cumplimiento de lo preven ido en los artícu los
60 y 64 de la vigente Ley regul a dora de es ta J urisdiccion , se
hace público , para que sirva de emplazamie n to, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
de la indi cada L ey, estén legiti m adas como parte dema ndada y
de las que tuvieren interés d irec to en el mantenimiento de l a
resolución recurrida y qui s ieren in terven ir en el procedi m iento
como parte codemandada o coadyuva n te de la Administrac i ón.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n° 01

/0002759/19930 .

Dado en Murcia , a tres de Febrero de mi l novecientos
noventa y cuatro.-El Secre fario:

D' . Mercedes Ga r c í a S ánchez, Licenciada en De recho,
Secretria de l o Contenc ioso Adm ini s trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi cará en el Boletín
Ofic ial de esta Region de Mur ci a , hace saber que D. Juan Jose
Sancho Tamayo, en nombre y representa ción de D . Juan Jo sé
Sancho Tamayo, se ha interpues to recurso conte n c ioso
administra tivo contra Te n iente Gral . Jefe de l Estado Mayor del
Ejercito de Tierra , ve r sando el asunto sobre Resolu c ión de
14 . 1 0 .93, sobre solicitud de reconocim iento de la totalidad de
los servicios prestados en la FAS .

Y en c ump limiento de lo preve n i do en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regul adora de esta Juri s d iccion , se
hace pú b l ico, para que sirva de emp lazamie n to, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1 ; apartado B), y 30
de l a indicada Ley, estén legitimadas com o parte demandada y
de las q ue tuvieren i n terés d irec to e n e l man tenim ie n to de la
resolución rec urrida y qui s ieren intervenir en el procedi miento
com o parte codemandada o coadyuvante de la Adm inistración .

Dicho recurso ha sido reg is trado bajo el n ° 01
{0002960/19930 .

Dado en Murcia, a quince de Febrero de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Secretario .-

Número 453 2

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRATIVO
D E MURCIA

D' . Me rcedes García S ánchez, L icenc iada en Derecho ,
Secretr ia de lo Co ntencioso Adm in istrativo de Murcia.

Por el presen te anuncio que se publicará en el Boletín
Of icial de es ta Region de Murc i a, hace saber que por el
Letrado D . Jai me Sánchez-V izcaino Rodrig uez, en nombre y
represen tac i ón de Inve r so l , S .L., se ha interpues to re c ur so
conte n cioso adm in istra tivo contra el Excmo. Ayuntamiento de
Los Alcazares, versando el asunto sobre resolución de 5 .8 .93
para que proceda al asfaitado y alumbrado público en la C/
San José d e la Esquina .

Y en c umpl imien to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigente Ley reguladora de esta Jurisd iccio n , se
hace púb l ico, para que si rva de emplazamiento, a las personas
que con arreglo a los art ículos 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30
de la ind icada Ley, es tén leg i tima das como par te demandada y
de las que tuv ieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuva nte de la Administración.

D icho rec urso ha sido registrado bajo e l n° 0 1
/0002756/ 1 9930.

Dado en Murcia, a tres de Febrero de m i l novecientos
noventa y cuatro .-El Secretario .-
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Número 4525

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 4527

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC I A

D' . Mercedes García Sánchez, L icenc iada en Derecho, D' . Mercedes García S á n c hez, Lice n c iada en Derecho ,
Secretria de lo Conten c ioso Administrativo de Murcia. Secretria de lo Contenc ioso Adm ini strativo de Murcia.

Por el presente anuncio qu e se publicará en el Boletín
Oficial de esta Region de Murc ia , hace saber qu e po r e l
Letrado D . Juan Manuel Orenes Ba stida , en nombre y
representación de D .Manuel V illora Fernández, se ha
interpue sto recur so contencioso administrat ivo con tra el
Gobernador civil de Albace te, ve r sando el a sunto sobre
sanción de tráfico .

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Oficial de es t a Region de Murcia, hace sa ber que por e l
Procurador D . Antonio Rentero Jover , en nombre y
r epresentación de Cerámica La Imperial , S .A ., se ha
interpuesto recur so contenc ioso administrativo con tra el
Director ge neral de empl eo, versando el asunto sobre Acta de
liquidación n° 2750/89 , expediente 4654/93 .

Y en cumplimiento de lo pre venido en los artículos
60 y .64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri sdiccion, se
hace público , para que s i rva de emplazam iento, a las personas
que con arreglo a los artíc ul os 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenim iento de la
resolución recurrida y quis ieren intervenir en el proced imiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Adm inistrac ión .

Dicho rec urso ha s ido regis trado bajo e l n ° 0 1
~2770/19930 .

Dado en Murc ia , a cuatro de Febrero de m i l
novec iento s noventa y cuatro .-El Secretario .-

Número 4526

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D' . Me rcedes Garc ía Sánchez, Licenc iada en Derecho,
Secretria de lo Contencioso Administrativo d e Murcia .

Por el presente anun cio que se publicará en e l Boletín
Ofi c ial de es ta Region de Murcia , hace saber que por el
Procurador D . Jose Maria Vinader Lopez-Higuera , en nomb re
y representación de IX Josefa Vidal López, se ha interpuesto
recur so contencioso adm inistrativo con tra la Direcc ión
provinc ial de Trabaj o y Seguridad Social , versando e l asunto
sobre acta de liquidación n° 781 /88.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la vige n te Ley reguladora de es ta Jurisdiccion, se
hace público , para que s irva de emplazam iento, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
d e la indicada Ley, estén legi timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés di recto en el mantenim iento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvan te de la Adm in istrac ión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l n° 01
10002767/ 1 9930 .

Dado en Murcia , a cua tro de Febre ro de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Secretario:

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion, se
hace público, para que sirva de emplazamiento , a la s personas
que con arreglo a los artículos 29 , (párrafo 1 , apa rtado B ), y 30
de la indi cada Ley , e stén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvi eren in terés direc to en e l mante n imiento de la
resoluc ión recurrida y qu isieren intervenir en el procedimi ento
como parte codemandada o coadyuvante de la Admini stración.

Dic ho recurso ha s ido reg istrado bajo e l n° 0 1
/0002762/19930 .

Dado en Murcia , a ves de Febrero de mi l noveci en tos
noventa y cuatro .-El Secretario .-

Número 4528

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D' . Mercedes García S ánchez, Licen c iada en Derecho ,
Sec revia de lo Con tencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anun cio que se publicará e n el Boletín
Ofic ial de esta Region de Murc ia , hace saber que por el
P roc urador D . Antonio Rentero Jover , en nombre y
representac ión de Cerám ica Lo Bo sque, S .A., se ha
interpuesto recurso conte ncioso administrativo contra el
D irec tor general de empleo , versando e l asunto sobre A cta de
liquidación n° 2752/89, expediente 3 825/93 .

Y e n cump limiento de lo prevenido ea los a rtículos
60 y 64 de la vigente L ey reguladora de es ta Jurisdiccion , se
hace púb lico , para que sirva de emplazamiento, a las perso na s
que con arreglo a los artículos 29, ( párrafo 1 , apartado B ), y 30
dr.la indicada Ley , estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resoluc ión recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como par te codemandada o coadyuvante de la Adm in istración.

Dicho recurso ha sido regis trado bajo el n° 0 1
10002761/19930 .

Dado en Murc i a, a tres de Febrero de m i l novecien tos
noventa y cuatro : El Secretario .-
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Núme ro 452 1

SALA DE LO CONTEN CIOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURCIA

Número 4523

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MU RCIA

D' . Mercedes García Sánchez, L icen c iada en De recho, D' . Me rcedes Garc ía Sánchez, L icenc iada en Derecho,
Secretria de lo Contencio so Admini s trati vo de Murc ia. Secretria de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Ofic ial de esta R egion de Murcia, hace saber que por el
Le t rado D . Juan Manu e l Díaz Hernández, en nombre y
r epresentac ión de cons trucc ion es La Vid , S .A . se ha
interpuesto recurso contencioso administrativo contra la
Dirección general de trabajo, versando el asunto sobre
resolución de 9 .8 .93, sobre sanciones derivadas de actas de
inspecc i ón n'2769/91

Por el presente ananc idque se publicará en el Boletín
Ofic ial de esta Reg ion de Murcia , hace saber que por el
Letrado D . Juan Manuel Ore nes Bastida , en nombre y
representación de D . José Sánc hez Ruiz, se ha interpues to
rec urso contenc io so admin istrativo contra la Univ e r sidad
Nac ional de Educación a Distanc ia , versando el a s unto sobre
resol uc ión de 28.4.93, sobre la denegación de la conval idación
de la asignatura de derecho administrativo I .

Y en cumplimi e nto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las personas
que con arreglo a lo s a rtículos 29, (párra fo 1, apartado B ) ; y 30
de la indicada L ey, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés di rec to en el manteni miento de la
resoluc ión recurrida y quisieren inter veni r en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Adm i n istración.

Dicho rec urso ha s ido registrado bajo e l n° 01
/0002808/19930 .

Dado en Murc ia , a cuatro de Febrero de m il
novecientos noventa y cuatro .-E l Sec retario .-

Número 4522

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC I A

D' . Mercedes García Sá n c hez, L icen c iada en Derec h o
Sec re tria de lo Contencioso Administrativo de Mu rcia.

Por e l presente anunc io que se publicará e n el Boletín
Oficial de esta Region de Murc ia , hace saber que porD .
Antonio Huescar Fernández, e n nombre y represen tación de sí
mismo, se ha interpuesto rec urso contenc ioso administrativo
con tra el General d irector de gestión de personal de l ejerc ito
de tierra , versando el asunto sobre re c t if i cac ión de su
an tig üedad en los empleos de cap itan y comandante con abo no
de los atrasos correspondientes.

Y en cumplimiento de lo preven ido en los art íc u los
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de est a Ju risdiccion , se
hace público, pa ra que sirva de emp lazam iento, a las p er so nas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30
de la indicada Ley, e s tén legitimadas como parte demandada y
de la s que tuv ieren interés directo en el mantenimiento de la
reso lución recurrida y qui s ieren intervenir en el procedi m ient o
como parte codemand ada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido regis trado bajo el n° 0 1
/0002772/19930.

Dado en Murc ia , a cua tro de Febre ro de mil
novecientos noventa y cuatro .-E l Secretario.-

Y en cumplim iento de lo prevenido en lo s artíc u l o s
60 y 64 de la vigente L ey reguladora de es ta Juri sdiccion , se
hace públ ico, para que sirva de emplazamiento, a las personas
que con arreglo a los artículos 29 , (pácráfo 1, apartado B ), y 30
de la indicada Ley, estén legi timadas como parte d emandada y
de las que tuvieren interés directo en el manteni miento de la
reso luc i ón recurrida y quisieren interve n ir en el procedimiento
como par te cod e mandada o coadyuvante de la Admi nistración.

Dic ho rec urso ha s id o regist r ado bajo e l n° 0 1
/0002769/19930 .

Dado en Murcia , a cuatro de Febrero de mil
novecien tos noventa y cuatro.-El Secretario.-

Número 4524

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D' . Mercedes Garc ía Sánchez, Lice nci ada en Derecho ,
Secretria de lo Contencioso Adm in i strativo de Murcia.

Por e l presen te anun cio que se publicará en e l Boletín
O fic ial de esta Reg ion de Murc ia, hace saber que po r e l
proc urador D . Car los Jimenez Ma r t inez , en nombre y
r epresen tac ión de Automáticos Rabadá n , S .L ., se ha
i n terpues t o r ec urso contencioso admini s trat ivo contra el
Tribunal económico administrativo regional , versando el
asunto sobre resol uc ion de 30 .6 .93, sobre solicitud d e
devo luc ión de l importe en concepto de l icenc ia fiscal,
RD.445/88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regul adora de esta Juris di ccion , se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las persona s
que con arreglo a los art ículos 29, (pá rrafo 1, apartado B), y 30
de la i ndicada L ey, estén legitimadas como parte demandada y
d e las que tuvieren interés di rec to en el manteni miento de la
reso lución recurrida y quis ieren interven ir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l n° 01
/0002776/19930 .

Dado en Murcia , a cuatro de Febrero de mil

novecientos noventa y cua[ro:El Secre tario.-
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Número 451 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 4519

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

D' . Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho,
Secretria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en e l Boletín
Ofic ial de esta Region de Mur c ia , hace saber que por D .
Nemes io Ferrero Ferreras , en nombre y representación de sí
mismo, se ha interpuesto recurso contencioso administra tivo
contra el General director de gestión de persona l del ejerc ito
de tierra , versando e l asun to sobre abono de los atrasos
cor respondientes en los empleos de teniente y capitan .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion , se
hace público , para que sirva de emplazamiento, a las personas
que con arreglo a lo s artículo s 29 , (párrafo 1 , apartado B ), y 30
de ►a indicada Ley , estén legiámadag como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resoluc ión rec ur rida y qu isieren intervenir en e l procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Administrac ión .

D icho recur so ha s ido registrado bajo e l n° 0 1
/0002743/19930.

Dado en Murc ia , a tres de Febrero de m i l novecientos
noventa y cuatro .-El Secretario:

D' . Me rcedes García Sánchez, Lice nc iada en De recho,
Secretria de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Ofic ial de es ta Region de Murc ia , hace saber que por el
Letrado D. Joaquín Gu zman Mar tinez-Vall s, en nombre y
representación de D : Antonio Mo l ina Sánchez , se ha
interpuesto recurso contencioso administrativo la Dirección
General de migraciones de l ministerio de trabajo y seguridad
social, versando el asunto sobre ac ta de infracción n° 2785/91 ,
expediente 20356l93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta J urisdiccion, s e
hace públ ico , para que sirva de emp lazamiento, a la s per sonas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B ), y 30
d e la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
d e las que tuvieren interés di recto en e l manten imiento de la
resolución rec u rrida y qu is ieren in terveni r en el proced i mien[o
como parte codeman dada o coadyuvante d e la Adm inistrac ió n .

Dic ho recurso ha sido reg i strado bajo el n° 0 1
/0002824/19930 .

Dado en Murc ia, a ocho de Febrero d e m i l
novec i entos noven ta y cuatro: E l Secretario.-

Número 4520

Núme ro 45 1 8

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINIST RATIVO
DE MURCIA

D ' . Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho,
Secretria de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Ofic ial de es ta R eg ion de Murcia, hace saber que po r el letrado
D. Salvador Pérez Alcaraz, en nombre y represen tación de D .
Franc isco Sanchez Cánovas, se ha in terpues t o recurso
contencioso adminis trativo contra e l Director ge nra l de
ordenación jurídica y ent idades col a boradoras, versando e l
a sunto sobre acta de liqu idación , n° 41 3/9 1

Y en cumplimien to de lo preven ido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdiccio n , se
hace público , para que s irva de emplazami ento, a las perso nas
que con arreglo a lo s a rtículos 29, (p árra fo 1 , apartado B ), y 30
de la i ndicada Ley , estén legitimadas como parte deman dada y
de las que tuvieren in terés directo e n el mantenimiento de l a
reso lución rec urrida y qu isieren intervenir en el p roced i m ien to
como parte codemandada o coady uvan te de la Adm in istración .

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D . Mercedes Ga rcía Sánchez, L icenc iada en De recho ,

Secretria d e lo Co ntenc ioso Admin istrativo de Murcia.

Por el presente anunc io que se publicará en el Boletín
Ofic ial de es ta Reg ion de Murcia , hace saber que por la
proc u radora D' María Juana G ómez Morales, en nombre y
representac ión de D' M' Juana G o mez Morales se ha
interpuesto recurso contencioso adm in istra tivo contra e l
Ayuntamiento FR , ITVOS versando el asunto sobre

expediente sa ncionador n° 5862 1 de 1 .993 .

Y en cumpl i miento de lo prevenido en los a rtículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de e sta Juri sdiccio n , se

hace púb lico, para que sirva de emplazami ento, a las perso na s

que co n arregl o a los a rtículos 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30

de la indicada Ley, e stén legitimadas como p arte demandada y

de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resoluc ión recurrida y quisieren intervenir en el procedi m iento
com o parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n4 0 1
/ao02968/19930 .

Dado en Murci a , a qu i nce de Febrero de m i l
novecientos noventa y cuatro .-El Secretario.-

Dicho recurso ha si do reg is trado bajo e l n9 01
/0002805/19930 .

Dado en Murcia , a cuatro de Febrero de m i l
novecientos n oventa y cuatro .-El S ec re tario:
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Número 451 3

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 451 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

D' . Mercedes Ga r c ía S ánchez, L icenciada en Derecho,
Secretria d e lo Conten c ioso Administrativo de Mu rcia.

Por e l presente anun cio que se publicará e n e l Boletín
Oficial de es ta Region de Murc ia , hace saber que por e l
Letrado D . Pedro-Alfonso García-Valcarcel Esc ribano, en
nombre y representac ión de 10 Francisca Gomez Aroca, se ha
i nterpues to recurso conte ncioso administrativo contra e l
Instituto Nacional de Asuntos Sociales, ver sando e l asunto
sobre denegación de la solicitud d e l sub s idi o por ayuda de
te rcera persona . .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reg ul adora de esta Jurisdi cc ion, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las per sonas
que con arreglo a lo s artículos 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como par t¢ demandada y
de las que tuvieren interés direC [o e n el man tenimiento de la
resolución rec urrida y qu is ie ren in tervenir e n el proced i m ie nto
como parte co d emandada o coa d y u vante de la Adm in istració n .

Dicho recurso ha sido regis tr ado bajo e l n° 0 1
/0002771/19930 .

D' . Mercedes Garc ía Sánc hez, Licenciada en Derecho ,
Secretria de lo Contenc ioso Administrativo de Mu rcia

Por el presente anunc io que se publi cará en el Boletín
Ofic ial de esta Regi on de Murc ia, hace saber que por el
Letrado D . Juan José Laro t cha Fuentes, en nombre y
representación de D . Antonio R i que lme Ram irez, se ha
interpues to recurso contencioso administrativo contra el
Ayuntamien to de Murcia, versando el asun to sobre
indemnizac ión de los daños y perjuicios

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la v ige n te Ley reg uladora de esta Juri sdicc i o n , se
hace público, para que sirva de emplazam iento, a las per sonas
que con arreglo a l os artíc ulos 29, (párrafo 1 , apartado B ), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte d emandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recur rida y qui s ieren intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o coa d y u vante de la Admini straci ó n .

Dic ho recurso ha sido reg i strado bajo el n° 0 1
/C002966/19930.

Dado en Murcia, a quince de Febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.-El Secretario.-

Dado en Murcia , a cuatro de Febre ro de mi l
novecientos noventa y cuatro.-El Secretario .-

Número 45 1 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

D' . Mercedes Garc ía Sá n c hez, L icenciada en Derec ho,
Secretria d e lo Con tenc ioso Adm i n istrativo de Murcia.

Número 4516
lf

SAL A DE LO CONTENCIO SO ADMINISTRATIVO
DE MU RCIA

D' . Me rcedes García Sán chez, Licenciada en Derecho,
Secret ria de lo Contenc ioso Admin istrativo de Murcia

Por e l presente anu ncio que se publicará en e l Boletín
Oficial de es ta Reg i on de Murc ia, hace sabe r q ue por e l
Procurador D . Jose Augusto Hemandez Foulquie, en nombre
y represen tación de D` Encamación Ballester Martinez, se ha
in terpues to recurso contencioso administrativo contra el
Ayuntamie nto de Murcia , ver sand o e l a s unto sobre liquidación
del impuesto sobre el incremento de l valor de los terrenos. .

Y en cumplimiento de lo preve n i do en los artíc ulos
60 y 64 de la vige nte Ley reguladora de esta Jurisdiccio n , se
hace público , para que sirva de emplazamiento, a las per sonas
que con arreglo a lo s artículos 29, (párrafo 1 , apartado B ), y 30
de la indicada Ley, estén legi timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés direc to en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren interven ir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de l a Adm i nistraci ó n .

Dic ho recurso ha s ido registrado bajo e l n° 01
/000275 8/ 1 9930.

Dado en Murcia, a tres de Febrero de mi l novecientos
noventa ycua[ro:El Secre tario:

Por el presente anunc io que se publicará en el Bole tín
Oficial de esta Region de Murc ia , hace saber qu e por la D'
Marisol Rob les Espinos a , en nombre y representac ión de D'
Virgin ia Roda Ma ldonado se ha interpuesto recur so
con tenc ioso administrativo contra e l Ayuntam ie nto de
Murc ia , ve r sando e l asunto sobre reso lucion de 1 3 .7 .93,
expediente 854/92 por la realización de obras sin licencia.

Y en cumpl i mien to de lo preven ido en lo s artículos
60 y 64 de la v igen t e Ley reg uladora de es ta Juri sdiccio n , se
hace púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las person as
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1 , apartado B ), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el manten i miento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
com o par te codemandada o coadyuvante de la Admin istración.

Dicho rec urso ha sido registrado b ajo e l n° 0 1
10002753/19930 .

Dado en Murcia, a tres de Febrero de m il novecientos
noventa y cuatro .-El Secretario.-
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IV. Administración Local

Número 566 1

RICOTE

E DI C T O

Este Ay un tamiento de mi Pres ide ncia, en ses ión cel e-
brada el d ía 22 de marzo pasado, aco rdó adjudicar una v i -

vienda de propiedad municipal , po r e l s i s tema de concurso

de méritos e n tre vec inos de l municipio, y cuyas bases fu e-

ron ap robadas por la Corporació n en esta mi s ma ses i ón , las

que se exponen al público por plazo de ocho días a efectos
de reclamaciones :

Mér itos : Residencia, situación laboral , familiar , nece-

sidad dé v i v i enda, ing resos y otras circunstancias .

Ub icación de la v iv ienda: En las ins ta laciones de Pis-

cina y Auditorio Munic ipal .

Prec io de la adjudicación : No se ex ige eco n ómica,

pe ro e l adjudicatario se compromete rá a la v igilanc i a de las

in s ta laciones, cuid a do y limpieza de la zona.

de l Regl amento de Poblac i ón y Demarcación Territorial de

las Entidades Locales, y l a Reso lució n de 26 de julio de
1 99 1 , de l In s tituto Nacio n a l de E s tad ísti ca y Dirección Ge-

neral de Coop eración Territorial, el Ayuntamiento Ple no en
ses ión cel ebr a da e l 28 de ab ri l de 1994, aprobó por unani -
midad , la rectificación del Padrón Municipal de Habitantes,
con referencia al 1 de enero de 1994, 1 a cu a l se expone a l

público durant e e l plazo de quince días, para qu e las perso-
nas interesadas puedan formular las reclamac iones que esti -

men pertinentes . T ra nscurrido dichoplazo y resueltas las re-

clamaciones p resentadas, en su caso, la rectificación apro-
bada se remitirá a la Delegac ión Prov incial del In s titut o Na-

ci o nal de Estadística.

Archena a veintinueve de abri l de mil novecientos no-
venta y c u a t ro.- E l Alca lde, E lfas Peñalver Garrido .

Número 5663

s
Obl igaciones de Seguridad Social : Estas se r án a cargo

exclusivo de l conces ionario .

Plazo de so lic itudes : 20 días hábi les a partir de esta

publ icación en el "B o l etín Ofic i al de la Reg ión de Murcia",

e n caso de no p roducirse rec l amac i ones a las bases .

Ot ros beneficios : Gratuidad de a lquiler, agua y luz .

Coin i sión de Selección : Es ta r á formada por los Te-

n ientes de Al ca lde, don José Luis Ye pes Ga r r ido, don

Constan ti no Sán chez Moreno y e l Concej al don José Anto-

nio Turpín More n o .

Cua lqu ier o tra informac ión que se prec ise se facilitará

en las ofi c inas mun icipales .

Ri co te, ve intiocho de marzo de mil novec i entos n o-

ven ta y c u atro.- E l Alcalde, J esús Miña no Torran o .

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

De conformidad con lo establecido en e l artículo 82.2

de l Reglamento de Poblac ión y Demarcación Territorial ' de

las Entidades Locales, aprobada por Rea l Decre to 1960/

1 986, de 11 de julio y la Reso luc i ón de 26 de juli o d e 1 99 1 ,

d e l Instituto Nacional de Estadística co njuntamente con la

Dirección Genera l de Coop eración Territori al , se ha confec-

cionado la "Rec lificación Anua l de Padrón Municipal de

Habitantes", a 1 de ener o de 1 994, l a c ual , una vez aproba-

da po r el Ayuntamiento Pleno en Ses ión Ordinaria ce l eb ra-

da el día 30 de marzo de 1 994 , se expone a l público po r pe-

ri o do de quin ce días .

E l resumen núm er ico genera l munic ipa l es el s i -

gui e n te :

Pob l ac i ón de de recho a 1 - 1 - 1 993 : 1 3 .076 habitantes .

Altas desde el 1-1-1993 al I-1-1994 : 950 .

Número 5662
Bajas des de e l I - I -1993 al 1 -1- 1 994 : 429 .

ARCHENA

E DI CT O

Da ndo cumplimiento a lo dispuesto e n e l artículo 82 . 1

Poblac ión de derecho a 1- 1 - 1 994 : 1 3.597 habitantes .

San Ped ro del Pinatar a ocho de abril de mil novecien-

tos noventa y cuatro .- E l Alcalde, Ped ro José Pérez Ruiz.
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Número 5190

LA UNIÓN

San Pedro del Pina tar, a 3 de ma rzo de 1 994.-E 1 Al-
calde, Pedro José Pérez Ru iz .

E DI C T O

Aprobadas prov i s i o nalmente por e l Ayuntamiento Ple-
no, en su ses i ón ce l ebrada el día 7 de abril de 1 994, l as mo-
dificaciones de varias ordenanzas regu ladoras de dive rsos
i mpues tos, para su entrada en v igor durante e l año 1 994 . De
conformidad con el artículo 1 7 de la Ley 39/88, de 28 de di -
ci embre, reguladora de las Hac iendas Locales, y a rtículo 49
de la Ley 7/85, de 2 de ab ri l, regula do ra de las Bases de Ré-
gimen Local , se expone al públ ico el ex p edie n te por plazo
de treinta días hábiles, d entro d e los cuales los inte resados
podrán examinarlo y presentar las rec lamac iones que es ti -
me n oportu nas .

Número 5295

SANTOMERA

E DI CT O

Po r don Jua n Lu is López Martínez, adjud i catari o de l
con trato de pres tac i ó n del serv i cio d e b a r, conserjería y l im-
pieza de l Cen tro Muni c ipa l de la Terce ra Edad, se ha so lic i -
ta do la devoluci ón de la garantía constituida para responder
del cumplimi ento de las obligac iones deri vadas de l mi smo .

La U nión , a S de ab ri l de 1994.-E 1 Co ncejal Delega-
do de Economía y Haci e nda (Reso lución 1 9-I-94), Ricard o
Carrión García .

Número 529 3

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

El Ayu n t amiento Ple no en sesión o rd i naria celebrada
e l día 29 de d i ciembre de 1 993, aco rdó aprobar e l s i guien te
proyecto de obras :

Alumbrado púb lico en casco urb ano de San Pedro de l
Pinatar, por un importe de 1 4.000.000 de pesetas .

Lo que se expone al pú bl i co, en forma regl amen tari a,
por término de quince días a e fectos de rec l amaciones .

San Ped ro del Pina tar , a 3 de ene r o de 1994.-El A l-
calde, Pedr o J osé Pérez Ruiz .

Número 5294

SAN PEDRO DEL PINATAR

E DI CTO

Dando cumpl i miento a lo di spues to en e l art ícu l o 44 . 2
del ROFRJEL, por reso luci ón e n esta fecha,

HE RESUELTO :

Que duran te m i ausenc ia de l término mun icipa l , los
d ías del 4 al 8 de marzo de 1 994, ambos inc lus ive, delegar
en e l Teni en te de Alca lde, don José Manuel Ferre r
Cá novas, para que me sus ti tuya en las func iones y faculta-
des que como A lcalde, me corresponden de acuerdo con l a
legi s lació n v igente .

- Lo que se hace púb lico, en cumplimiento de l o dete r-
minado e n el artículo 88 del v igente Reg l ame n to de Contra-
tac ión de las Co rporaciones Locales, para que en el plazo
de quince d ías, s iguientes a l de la inse rción de l p resente
ed ic to en e l ;'Bo letin Ofic i al de l a Región de Murc i á', pue-
dan presentar rec l amacio nes quienes creyere n tene r a l gún
derecho exig ible a l adjudicatario por razón del con tra t o ga-
rantizado .

Sa n tomera, 23 de marzo de 1994.-El Alcalde^Presi-
dente, Pedro Campi llo J iménez .

Número 5296

MAZARRÓN

AN UNC I O

El Pleno de la Corporac ión , en ses ión ordinaria ce l e-
brada el día 29 de marzo de 1 994, aco rd ó por unanimid ad
de los d ieci s i ete miembros que l o compon e n , y que supera n
la mayoría a bso lu ta lega l , la Aprobación Definitiva del Pro-
yecto de Urbanizac i ón y Convenio Urbanístico de la Uni -
dad de Actuac ión U-02-07 de l Cabezo de San ta Ca ta lina,
p romovido por don A n ton io y doñ a Concepción Hernández
Muñoz y don Antonio, do n José, don Juan , doña Co ncep -
ción y doña María de l Carm en Hernández Navarro, C . B .,
represe n tados po r don Juan Hern ández Navarro, según pro-
yecto técnico redactado po r e l Arqu i tec to, don Juan García
Carri llo .

Lo que se hace público, conforme es t ablece el artículo
124 de l R . D . Legis lativo I / 1 992, de 26 de j un io .

Contra este ac u erdo se podrá interponer recurso con-
te n c ioso-admini s trativo del Tribuna l Supe rior de Ju sticia de
Murci a, prev i a comunicación a este Ay untam iento (art ículo
110 .3 Ley 30/92) .

Mazarrón , 22 de abril de 1994 .-El Alcalde, Pedro
Muñoz Ballesta .
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Núme ro 5 1 8 5

CARTAGENA

Bases para proveer por el procedimiento de co ncurso-
opos i c ión libre, una plaza, más las que vaquen, de

Subofic ial de la Policía Local , encuadrada en la Escala

de Adm inistración Especial , Subesca la de Servicios

Espec iales de la plantilla de l Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena

PRIMERA

Objeto de la convocatoria .

1 . 1 .- Es obje to de la convocatoria la p rov i s ión en

p ropiedad mediante concurso-opos ición libre, de una pla-
za más las que vaquen , de S ubofic ial de la Po licía Loca l

en la plan til la del Excmo . Ayun tamiento de Car tagena,

encuadr a da en la Escala de Admi n istrac i ón Espec ial ,

S ubesca l a de Servic ios Espec iales, dotadas en e l p res u -

puesto con los emolumen tos co rrespondien tes a l grupo C .

El número de p lazas a que inic i a lmente se re fie re la con -

vocator ia, pod rá ser inc rementado por las vacan tes que se

produzcan has ta el momento de finaliza r el proceso selec-

tivo . En tod o caso, antes de comenzar los ejerc ic i os, la

Corporación Municipal determinará el número de p lazas a

provee r en la opos i c ión libre .

c) No padece r enferm edad o defecto fís ico que le in -

capac ite pa ra e l desarrollo no rmal de las funciones de l
cargo. A tal efec to quienes superen las pruebas, serán so-
metidos a reco noc imien to por los Serv i c ios Médicos Mu -

nic ipa les .

d) No habe r sido separado mediante expediente dis-

c ip l inario de l Servic io de las Adm inistrac iones Públicas,

n i ha llarse inhabilitado para el eje rc icio de las funciones

púb l icas .

e) Es tar en posesión del títu lo de Bachiller Supe rió r ,

BUP, FP2, C urso de Acceso a l a Uni vers ida d o s in tener

dich a titulac ión y de con fori n idad con lo establec ido en la
Ley 5/ 1 988 de 11 de julio, h alla rse integ r ado en la
S abesca l a de Sargento de Po lic ía Local de l Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, con una antigüedad mínim a

de dos años .

1) Es ta r en posesión de l pe rmiso de conduc ir de la

c l ase B-2 .

Todos los requi s itos exigidos de berán poseerse po r

los aspirantes, e n el momento en que finalice e l plazo de
presentación de in stanc ias y justificarse documentalmente

en el mornento de presen tación de l as mi smas .

TERCERA
Régimen de incompatib i lidades .

1 .2 .- La rea lización de es tas pruebas, se ajustará a lo
estab lecido en la Ley 7/ 1 985 de 2 de abri l , la Ley 3011984

de 2 de agosto, e l R . D . 2223/ 1 984 de 1 9 de dic i embre,

R . D . Leg i slativo 781/1986 de 1 8 de ab ril , L . O . 2/ 1 986

de 1 3 de ma rzo, R . D . 896/199 1 de 7 de j unio, Ley 5/

1 988 de 11 de jun io de Coordinac ión de Pol ic ías Loca les

de la Región de Murc ia y Dec reto N° 82 de 16 de octubre

de 1 990, por el que se aprueban los criterios a que debe-

rán atenerse las bases de las convocato r ias que se aprue-

ben por las Co rporac iones Locales de la Reg ión de Mur-

c i a para eling reso y ascensos en los Cuerpos de Pol icía

Loca l .

1 .3 .- Al t itular de las mismas, le incumb irá el desem -

peño de los come tidos p ropios de la profes ión y l as fun -

ciones específicas que se le as i gnen como Subo fi c i a l de

Poli cía Local .

1 .4 .- La con vocato ri a se publicará ínteg r amente en el

"Bo l e tín O fic ia l de la Reg ión de Murc ia", publicándose

además un extracto de las mi smas en el "Boletín Ofic ial

del Es [ ado" .

Las suces ivas pub l icac iones seefecWarán en e l

"B oletín Oficial de la Reg ión de Murc ia" .

SEGUNDA
Requis itos de los aspirantes .

a) Ser españo l .

b) Tene r cumplidos los 1 8 años de edad , y no h aber

cumpl ido los 55 años en la fecha en que finalice el plazo

de adm isión de in stancias .

Los aspiran tes que resulten nombrados para estas
plazas, queda rán some tidos desde e l momento de su toma

de poses ión al régimen de i ncompatibilidades que estable-
ce l a leg is l ac i ón v i gente .

CUARTA
Instancias .

4 . 1 .- Las ins tancias so li c itando tomar parte en l a

convoca t oria, en la que los aspirantes deberán manifestar
que r eúnen todas y cada una de las condic iones qu e se

ex igen en la base 2a de la con voca toria, se dir ig irán al
Il tmo . Sr. A lcalde Pres idente de la Corporación y se pre-

sen tarán en el Reg is tro Gene ral de és t a .

4 .2 .- Los as pirantes deb e rán acompa ñar a su solic i -

t ud los documentos j us tificativos d e reunir los requi s itos,

as í como los de los mér itos a legados para la fase de con -

curso. És t os deberán , en caso de no ser los origin a les,

co mpulsarse deb idamente en la Secc ión de Personal de l

Excmo. Ayuntam ie n to de Cartagena .

4 .3 .- El plazo de presentac ión de in s tanc ias se r á de

20 días n a t urales a part ir de l a publicac ión del extracto de

la convoca toria en e l "Bo l e t f n Oficia l de l Es t a d o" .

4 .4 . _ Las i nt [an c ias t amb ién podrán presentarse en la

forma que determina el artículo 38 de la Ley de Rég ime n

Ju r íd ico de l as Admin i s traciones Públicas y del Procedi-

miento Admin istrativo Común .

4 .5 .- Los derechos de examen que se fij an en la canti-

dad de 2.000 ptas., serán satisfechas por los oposi tores a l

p resentar la in s t anc i a y no pod rán se r devueltos más que en

el caso de no se r admitido a exa men por fa lta de los requisi-
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tos exig idos . P I justificante del pago de dichos derechos, de-
berá ser adjun tado a l a instancia de l apartado 4. 1 .

SÉPTIMA
Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

4.6.- S in perju ic io de l o an terio r , estarán exe ntos de l
pago d e los derechos de examen las p ersonas que acredi-
l en es t a r en s i tuac i ón de paro, mediante e l correspondien-
tc certificado exped ido po r e l INEM , en el que se haga
constar l a s ituac i ón de paro referida al plazo de presenta-
c ión de i n sta n c ias .

QUINTA
Admisión de los aspirantes

Term ina do e l p lazo de admis i ón de ins tancias, l a
Co rpo ración aprobará la lista prov isiona l de aspi rantes
admi t idos y exc luidos, que se hará pública en e l "Boletín
Ofi c ial d e la Reg ión de Murcia", concediéndose un plazo
de 1 0 días naturales a e fectos de rec l amac iones. Si trans-
c u rrid o d i cho plazo no se hubiese formulado reclamación
alguna, pasará l a lista prov i siona l a ser definit iva sin ne-
ces idad de nueva p ubl icación . En caso con trario, las re-
clamaciones se r á n acep tadas o rechazadas en la reso lu-
c i ón por l a que se apruebe l a lis ta de fin itiva que se hará
púb l ica .

SEXTA
Tribuna l

El tr i bunal calificador de l concurso-oposic ión , esta-
rá con sti tuido de l a siguiente forma :

Presidente : E l de l a Corpo rac ión o m iembro de l a
misma e n quien de legu e .

Vocales : El J efe de l Se rvi cio o quien regl ame n tari amente
le sustituya.

Un representante de l Profeso rado Ofic i a l nomb rado
por e l Iltm o . S r . A lcalde o Co ncejal De legado d e Inter ior
y Pe rsona l .

Un funciona rio de.carr e ra des i gnado por la Corpo ra-
c ión .

Un represen tan te de la Consejería de Ad mini s tra-
ción Pública e Interior .

U n representante de l Sindicato más representativo
en e l ámb i to de la ac ti v idad de que se trate, dentro del tér-
mino munic ipal , qu e deberá os ten ta r igual o superio r g r a-
du ació n a la de las plazas convocadas .

Un representante de la J unta de Pe rsona l .

Vocal - Secretario : E l que lo sea de l a Corpo r ación
o funcionario en quien de legue, que ac tu a rá con voz y
vo t o .

Suplentes: Cada m i embro de l T ribuna l conta rá con
un suplente, quienes podrán actuar indistintamente .

A sesores: El Tribuna l podrá contar co n asesores es-
pecia listas para las pruebas psicológicas y médicas des ig-
nados los mismos por el lltmo . Sr. A lca l de .

Las pruebas selectivas dará n comien zo una vez
transcur r ido a l menos un mes desde l a publicac i ón de l
anunc io de la convocatoria en el "Bo letfn Ofic ial del Esta-
do" .

Para es tablecer e l orden en que hab rán de actuar los
aspirantes en aquellos eje rc i c ios que no se puedan realizar
conjuntamente, se verifi cará un sorteo que se ha rá público
en el "Bo l e tín Ofi c ial de la Reg ión de Murcia", junto con
el día, ho ra y luga r en que darán comienzo las pruebas .

OCTAVA
Fases y ejerci c ios de las pruebas se lectiva s

R . I .- Fase de concurso .

La fase de Co n curso que será p rev ia a l a de Opos i -
ción, no tendrá carác ter e liminatorio ni podrá tenerse en
cuent a para supe rar las prue bas de la fase de Opos i c ión .
Los mér itos a legados que sean jus ti f i cados documenta l-
mente según se indica en e l apa rtado 4.2, serán va lorados
con e l siguiente ba remo :

I° . Po r a ños de serv i c io en e l Cuerpo de l a Po licía
Local , hasta un máximo de 2,5 puntos .

2° . Por a ñ os de serv i c io en o tros Cuerpos o Fuerzas
de Segu ridad , hasta un máx imo de 1 ,25 puntos .

Y . Valo ración de l trabajo real i zado en los pues tos
ocupados por el func ionar io e n el C uerpo d e Policía Loca l
u o tros C uerpos d e Seguridad , rea lizado po r s u superio r y
avalado po r e l Concejal de P o lic ía Local , contrastado co n
e l informe, memoria o curriculum de l propio inte resado,
de 0 a 6 puntos según el s iguiente cri terio :

Exce l ente: 4,1 a 6 pun tos .
Bueno : 1 ,6 a 4 pun tos .
Suficiente : 0,6 a 1,5 puntos .
Insuficiente : 0 a 0,5 p untos .

4° . Por es tar e n posesión de o tras titulaciones aca dé-
m icas dist intas a l a que util ice par a tomar parte en la con -
vocatoria, has ta un máx imo de 1 ,5 puntos según e l s i -
guiente baremo

: Doctor: 1,5 puntos .
Titu lac ión supe rior : 1 ,2 pu ntos .
Ti t ulac i ón media: 0,8 puntos .

5° . Po r as i s te ncia o partic ipac i ón e n cursos, congre-
sos, seminarios, e t c ., re l acionados con la p laza con voea-
da, has ta un máx imo de 3 puntos, va lorados a criterio de l
Tribuna l , en función del n úmero de cursos, programa y
horas lect ivas d e l os mi smos .

6°. Por otros mér itos no inc luidos en apartados ante-
riores, re lacionados con l a plaza a que se op ta, tales como
publicaciones, o tros cursos, em ., hasta un máx imo de 0 ,75
puntos, valo rado a c riterio de l Tribunal .
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8 .2 .- Fase de Oposición .

La fase de Oposic i ón constará de las s i guientes

pruebas :

Reconocimiento médico previo , consistente e n re-

conoc imiento fac5ltativo de terminándose su apt itud con-

forme a lo di spues to en el Cuadro de Exc lu s iones que fi-

gura e n e l Anexo 1 del Decre to n° 82 de 16 de octubre de

1 990, por c l que se aprueban l os criterios a que debe rán

atenerse las bases de las convocato rias que se aprueben

por las Corporac i ones Locales de la Región de Murc ia,

para el ingreso y ascensos en e l Cuerpo de Po lic ía Local ,

estando exentos dél mi smo los pertenecientes a l Cuerpo

de Po lic ía Local de l Excmo . Ayun tamiento de Cartage n a .

Primer ejerc i c i o

9.2 .- Primer ejercicio : (Tes t psico técnico) : Se ca lifi -
cará como apto o no apto .

9 .3 .- Segundo ejercicio : Se calificar á de 0 a 1 0 pun-
tos, debiéndose obtener una mínima de 5 puntos para po-
der rea l izar el s i guiente ejerc ic io .

9 .4 .- Tercer ejercicio : Se califica rá de 0 a 1 0 pun -
tos, de b iéndose obtener una mínima de 5 puntos pa ra ac-
ceder a l s iguiente ejerc i c io.

9 .5 .- Cuarto ejercicio : (Práctico) . Se califica r á de 0
a 15 puntos, debiendo obt enerse un mínim o de 7 ,5 puntos
para con s ide rarse supe rado

. El núme r o de puntos que podrán se r o torgados po r

cada miembro de l Tribunal en cada ejercicio será de 0 a

10 puntos en los ejerc i c ios segundo y tercero y de 0 a 1 5
puntos en el ejercicio cu a r to .

Test ps icotécnico .- Con s ist irá en la rea lizac ión de

pruebas p s i co t écnicas, encaminadas a valo rar l a aptitud e

idone idad de l aspirante para las func iones p ropias de l a

p laza a que opta .

Segundo ejerc i c io

Cons i s tirá en desarro llar por esc r i to en " un tiempo

máx imo de 80 minutos, dos t emas e leg idos po r e l T r ibu-

nal d e los de la convocat oria, uno de l grupo 1 y otro del

grupo II del A nexo A .

Las ca lificac iones se es tablece rán sumando el nú -
me ro de puntos oto r gados por cada miembro de l Tribuna l

y div idiendo el t otal por el número de miembros que hu -
bie r an puntuado, s i endo e l cociente la calificac i ón defini -

t iva del eje rc ic i o,

A la suma de puntuaciones obtenidas en cada ejer c i -

c io de la fase de oposición , se l e sumará la obten ida en la
fase de con c urso, s iendo ésta la calificac ión definitiva del

Co n curso-Oposi c ión .

DÉCIMA

Tercer ejercicio

Con s is tirá en desarr o llar por escrito en un tiempo

programa, Grupo III de l Anexo A .

Realizada la ca lificac i ón de finitiva de los aspirantes

máx imo de 60 minutos un tema sobre Derecho Político y

Administrativo. Rég imen Jurídico Munic ipal de los de l

e n e l concurso-opos i c ión , e l Tribunal la hárá pública por

orden de puntuación y propondrá al Iltmo . Sr. Alcalde

para su nombramiento a l aspirante que haya ob[enidq la s

mayores pun[uac iones,s in que pueda hacerse propues ta a

favor de más aspirantes que el número de plazas vacantes

convocadas .

Cuarto ejercicio

Cons ist irá en desa r ro llar po r escrito en un tiempo

máximo de 90 minu tos, d os eje rcic ios prácticos sobre su -

puestos p o lic iales eleg idos por e l aspirante, entre los c ua-

t ro que proponga el Tribunal .

Los ejerc ic i os tercero y c uarto, habrán de se r leídos
por el aspi rante en ses ión pública en la fecha que seña l e e l

Tribunal , pudiendo ser obj e to de cuantas preguntas e l Tri -

buna l estime necesa rias pa ra ac larar , ampliar o valo rar el

contenido de la expos i c i ón de l a spirante .

NOVENA
Calificación de los ejercicios

Todos los eje rc icios de l a fase de opos ic ión serán

el imina torios, debiendo aproba rse pa ra accede r a l eje rci -

c io sig uiente y se califica rán de la s iguiente forma :

9 .1 .- Reconocimiento médico : Se calificará com o

apto o no apto .

Los asp i r antes propues tos aportarán ante la Admi-
nistración Municipa l , en el plazo de 20 días naturales des-

de que se haga pública l a l is ta de aprobados, los docu -

mentos acreditativos de las condiciones de capac idad y

requi s itos ex ig idos para e l nombramiento como func iona-

rio de carre ra .

En caso de no hace rl o así y sa lvo los supuestos d e

fue rza mayor, los as pirantes no podrán ser nombrados y

quedar án anuladas sus actuaciones, sin perjuic io de la res-

pon sabilidad en que hub ieran podido incurrir, por false-

dad , en su caso .

Apór tados los documentos, se procederá al nombra-

miento de l os aspi rantes por e l Iltmo. Sc Alcalde y debe -

rán tomar poses ión de las plazas en el plazo de 20 días

na turales, a co ntar desde la fecha de l Decr e to de nombra-

miento .

UNDÉCIMA
Incidencias

E l Tribuna l queda facultado para resolver la s duda s

que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para e l
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buen orden de las pruebas se lecti vas en todo lo no prev i s-
to en l as presen tes bases, de acu e rdo con l o es tablecido en
l a legislación vigente .

DUODÉCIMA
Recurso s

La convoca t oria y su s bases y cuantos actos admi -
n istrativos se deriven de és t as y de la ac tuación del Tribu -
nal , podrán ser i mpugna dos por los interesados en los ca-
sos y en la forma prev i s ta en l a Ley de Régimen Jurídico
de l as Administraciones Públicas y de l Procedimiento
Administra tivo Común . ,

Cartagena, 7 de marzo de 1994 .-E L Alcalde, P .D .,
J osé Lui s Fe rn á ndez Lozano .

ANEXO A

TEMARIO

GRUPO 1 .- DERECHO PENAL Y PROCESAL .

TEMA 1 .- Delitos y fal tas . Concepto y c lases . Las
pe nas y l as medidas de segurid ad . Fundamentos y fi nes .

TEMA 2 .- De litos con tra las pe rsonas : Homic id io,
ases ina t o, infantic idio, aborto, l es i on es y di spos i c iones en
gene ral .

TEMA 3 .- Del i tos contra l a libertad sexua l : Vi o l a-
ción y ag resio nes sex u a l es; exhibi c i onismo y provocac ión
sex ual ; es tupro ; r apto ; pros titución .

TEMA 4.- Delitos co ntra la propiedad : Robos . Hur-
L os. Utilización i leg ítima de vehículos a motor .

TEM A 5 .- Del itos come tidos con vehíc u los a mo t o r :
Conducc ión en estado de embr iaguez o in fl uen c i a po r
drogas .

TEMA 6.- Del itos contra la Au to ridad y sus agentes :
Atentados . Resi s t e n c ia y deso bedienc i a . Desacato .

TEMA 7.- Las fal tas .

bre Tráf i co, C ircu lación de Vehículos a Motor y Seg uri -
dad V ial .

TEMA 2.- Norma ti va de seguridad v i a l : Es tudi d
genera l de l Real Decreto 73/ 1 992, de 1 7 de enero, po r
e l que se aprueba e l Reg lamento General de C ircula-
c ión . Desa rro llo de l Texto Articulado de l a Ley sobre
Tráf i co, C irculac ión de Veh ículos a Mo tor y Seguridad
Vi a l .

TEMA 3 .- O rga n ismos ofi c ia l es que inte r v i enen en
ma teri a de c irculac ión : Compe tenc ias es tatales. Compe-
tenc ias munic ipa les .

TEMA 4 .- Autor izac i ones administrativas en materia
de tráfi co : Perm isos y l i cencias de conduc ir . C lases . Re-
qu is itos para su ob te nción .

TEMA S .- Alcoho lemia. Concep to de alcoho lemia .
Tasa de a l coho lemia. Efec tos gene r a les de las diferen -
tes tasas dealcoholemia. Alcoholímetros : Descripc ión
gen era l y forma de ac tua r . In ves t igac ión de la
a lcoholemia . Personas obligadas . Pruebas de detecc ión
a l coh ó lica medi an te e l aire espi rado . Práct ica de las
pruebas . Di lige nc ias de l agente de la Autoridad . Inmo-
vilización de l vehículo . Ob ligac i ones del perso nal sani -
tario

. TE MA 6 .- De la señ a lización : Normas genera les .
Prioridad entre se ña les . Formato de las seña les . Retirada,
su s titución y al terac i ón de las seña l es .

TEMA 7 .- El p rocedim iento sa n c ionador. Problemá-
t ica en torno a las denunc i as por i nfracc iones a l a norma-
tiva de seg u r idad v i al

. TEMA 8 .- I n mov il izac ión y ret irada de vehículos de
l a vía pública. Casos en que proce de y problemática .

TEMA 9.- Veh í culos aba ndonados . Normativa d e
aplicac i ón .

TEMA 1 0.- E l transporte escolar . Norma tiva de apl i-
cac ión .

TEMA I I .- La Ley O rgánica 2/ 1 986 , de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad : Es t ruc tura, contenido y s i gnifi ca-
c i ón .

TEM A 8 .- Ley O rgán ica 6/84, de 24 de mayo, de
«Habeas Corpus» .

TEMA 9.- La deten c i ón . Casos en q ue procede l a de-
tenc ión . Requ isitos . Supuestos espec i ales. Tratamiento de
los dete nidos . Los de rechos de l det enido . La asistenc i a l e-
t rada . Pues ta a disposición judicial de los deten i dos . ,

TEMA 10 .- La po licía judic ial . O rgan izac i ón . Fun -
c i ones . La Po lic ía Loca l como Policía Judic i a l .

GRUPO lI: NORMATIVA Y PROBLEMÁTICA
ESPEC ÍFICAS

TEMA 1 .- Normat i va de seguridad v i al : Es tudio ge-
nera l del Real Decreto Leg i s l at ivo 339/1990, de 2 de mar-
zo, por el que se apru eba el texto articulado de L a Ley so-

TEMA 1 2.- La Ley O rgánica 2/ 1 986, de Fuerzas y
Cue rpos de Seguridad : Anál i s is de los prin cipios bás i cos
de actuac i ón . An á li s i s de l os princ i p i os es tatutar i os comu-
nes .

TEMA 1 3 .- La Ley Orgánica 2/ 1 986, de Fue r zas y
Cuerpos de Seguridad: Análisis de las funciones de l a Po-

l i c í a Loca l . La co laboración y la coordinac ión de l as
Fuerzas y C uerpos de Segur idad

TEMA 1 4.- La Ley Orgánica I/ 1 992, de 21 de fe-

b rero, de P ro tecc ión de la Seguridad C iudadana. Com -
petenc ias admini s trativas . Medidas de acción preven ti -
va y v ig il anc i a. Actuaciones para el res t ablecimien to y
man ten imiento de l a seguridad c iudad ana . Rég i men

sanc ionador .

TEMA I 5 .- La Ley de Coord in ac i ón de Policías Lo-
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ca les de l a Región de Murc i a . Precedentes. Contenido.
Desarr o llo reglamentario .

TEMA 16 .- Es tablec imientos y espec táculos pú bl i-
cos . Leg i s lac ión ac tua l . Lugares, rec intos e insta lac i o-
nes des tinados a espectáculos y rec reos públicos. Ubi-
cación , sal idas y puertas de acceso, puertas de emer-

de rec lamac i ones

. Número 5183

gen c i a, vestíbulos, esca l eras, ascen so res, pas i l los ,
aseos, alumbrado . Elementos perso na l es que intervie-

nen e n los espectáculos o ac ti vidades recreativas. Libro

CARTAGENA

Bases para proveer por el procedimiento de concurso-
opos ición, dos plazas de Oficial de la Po lic ía Local,

encuadradas en la Escala de Administración Espec ial,
Subescala de Servicios Especiales, de la plantilla del

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

TEMA 17 .- Venta ambulante . Rea l Dec re to 1 0 1 0/
1985, de 5 de jun io . Modalidades de venta ambu lante .
Requisitos .

TEMA 1 8 .- Problemát ica en tomo a la actuación po-
lic ial en casos de mendic idad y con perturbados mentales .
Leg i s l ac i ón aplicable .

TEMA 1 9.- La segur i dad c iudad a na . Autar idades
compe t entes. Funciones de la Po lic ía Loca l . Ac tuac iones
dé l a Po licía Loca l e n co laboración con e l resto de Fuer-
zas y Cu erpos de Seguridad .

TEMA 20.- O rde n a nzas de l Ayun tamiento de Carta-
gena sob r e : Depós ito Mun icipal de Vehículos . Sobre reti-
rada de vehículos de la vía pública .

GRUPO III
DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO.

RÉGIMEN JUR ÍDICO MUN ICIPAL

TEMA I .- Princ ipios gene r a les de la Con s titución
Españo l a de 1978 . Deberes y derechos fundamen ta les de
los españoles .

TEMA 2.- La Coro na . El Gobierno . La Admini s tra-
c ión de l Estado

. TEMA 3.- El Poder Leg i s l ativo. El Poder Judi c i al .

TEMA 4.- El Admini s trado . Derechos y deberes de l
mi smo. Colaborac ión y part i c ipac ión del ciudadano en las
funciones admini s trativas .

TEMA 5 .- O rganizac i ón Terri torial del Es tado Espa-
ño l . Adin inistrac ión Centra l , Autonómica y Local .

TEMA 6.- E l Acto Admini strativo .

TEMA 7.- Procedimiento Admini s tra tivo. Principios
genc ralcs .

TEMA 8 .- E l Munic ip io . El Término Munic ipal . La
pobl ació n . E l empadronamiento.

TEMA 9.- Ordenanzas munic ipales .

TEMA 10 .- El func i ona ri o público. Concepto y cla-
ses . Se lecc ión . Derechosy debe res de l funcionario públi-
co y local . Derechos de sindicac ión . Seguridad Soc i a l y
derechos pas i vos .

PRIMERA
Obje to de la convocatoria

I . L - Es objeto de la convoca toria l a prov isi ón e n
prop iedad mediante concurso-opos ición , de dos plazas de
Oficial de la Polic ía Loca l en la plantilla de l Excmo .
Ayun tamiento de Cartage na, encuadradas en la Escal a de
Administración Espec ial , Subescala de Se r v i c ios Espec ia-
les, dotadas en el presupuesto con los emolumentos co-
rrespondientes al grupo A .

1 .2 .- La rea lizac ión de estas pruebas, se ajustará a l o
establec ido en la Ley 7/ 1 985 de 2 de abril , la Ley 30/ 1 984
de 2 de agosto, el R . D . 2 . 223/1984 de 1 9 de dic i embre,
R . D . Leg i s lativo 78 1 / 1 986 de 1 8 de abril , L . O . 2 / 1 986
d e 1 3 de ma rzo, R . D . 896/ 1 99 1 de 7 de junio, Ley 5/
1988 de 11 de junio de Coordinac ión de Policía s Locales
de la Región de Murc ia y Decre t o N° 82 de 16 de octubre
d e 1 990 , por e l que se aprueban los criterios a que debe-
rán atenerse las bases de las convocato rias que se aprue-
ben por l as Corpo rac i ones Loca les de la Reg i ón de Mur -
c i a pa ra el ingreso y ascensos en los Cuerpos de Policía
Loca l .

1 .3 .- A los ti tu l a res de las mi smas, les incumbirá el
desempeño de los cometidos propios de la profesión y las
func iones espec íficas que se l e asigne n como Ofic iales de
Policía Loca l .

1 .4 .- La Administración Munic ipa l rese rvará un po r -
centaj e de l 50% de la s plazas convocadas para promoc ión
interna de los func ionarios de l Cuerpo de Po lic ía Local
que, encontrándose en e l grupo inmediato inferior y con
una antigüedad mínima de 2 añ os en diého grupo, reúnan
l os r equi s itos exig idos para el acceso a dicha s plaza s .

1 . 5 .- Las plazas no cubie rtas en e l turno de promo-
c i ón interna, serán acumuladas a las de turno libre .

1 .6 .- La convocatoria se publicará íntegramente en e l
"Bol etín Ofi c i a l de la Reg ión de Murcia", publi cándose
además un ex trac t o de las mismas en e l "B o le[ín Oficial
del E s tado" .

Las suces ivas publ icac iones se e fectuarán en e l
"Bole tín Ofic ia l de la Reg ión de Murc ia" .

SEGUNDA
Requisitos de los aspirantes

2 .1 .- Comunes a promoción libre y promoción i n -
terna
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a) Ser español .

b) Tener cumpl i dos los 1 8 años de eda d , y no h aber
cumpl ido los 55 años en la fecha e n que fina lice el plazo
de admi s ión de in s tancias .

c) No padecer enferm edad o defec t o fís i co que l e in-
capac ite pa ra e l desarrollo norma l de las func iones de l
cargo. A ta l e fec to quie nes superen las pruebas, se rán so-
metidos a reconocimiento por los Serv i c ios Médicos Mu -
n ic ipa les .

d) No h aber sido se pa rado mediante exped i ente dis-
c iplinario del Se r v i c i o de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las func i ones
públicas .

2 .2 .- Promoción l ibre .

a) Estar en poses ión de l título de docto r , l icenc i ado,
i ngeniero, arquitecto o equiva l ente .

b) Es tar en posesión de l pe rm iso de conduc ir de l a
clase B-2 .

23 .- Promoc ión interna .

a) Encontrarse en cuadr a do en e l grupo inmed i a to in -
ferio r del Cuerpo de Po lic ía Local de Car tagena, con una
antigüedad mínim a de 2 años e n e l momento en que fin a-
lice e l plazo de presentac ión de instanc ias _

b) Estar e n poses ión de l título de doctor, licenciado,
in genie ro, arquitecto o equivalen te, o s in tener d i c h a titu-
lación y de conformidad con lo establecido en la Ley 5/
1 988 d e 1 1 de julio, ha llarse integ r ado en la Subesca la de
Subofi c i a l de Policía Loca l de l Excmo . Ayuntamien to de
Cartagena, con una antigüedad mínima de dos años .

2 .4 .- Todos los r equ is itos ex ig idos debe rán posee r se
por los aspi ran tes, en el momento e n que fina l ice el plazo
de presen tac ión de in s tanc ias y ju s ti ficarse documental-
mente en el momento de presentación de las mi smas .

compu l sarse debidamente en la Secc ión de Persona l de l
Excino. Ayun tamiento de Cartagena .

4.3 .- El plazo de presen tac ión de instanc ias se r á de
20 días a part ir de la publ icación d e l extrac to de l a convo-
ca toria én e l "Boletín Oficia l del Es t a do" y en ellas los as-
p irantes debe rán manifestar e l t urno de promoc i ón , inte r -
na o libre, po r e l que optan . De no indicarse espec ífica-
mente, se entende r á que optan po r e l turno de promoción
libre .

4 .4.- Las ins t a ncias t ambién podrán presan ta rse en la
forma que determina e l artículo 38 de la Ley de Rég ime n
Jurídico de l as Admini s trac i ones Púb licas y del Procedi -
m i ento Administra [ivo Común .

4 .5 .- Los derechos de examen que se f ijan en la can-
tidad dc 3 .000 ptas ., serán satisfechas por los o pos ito res
a l presentar la in s tancia y no podrán ser devuel t os más
que en e l caso de no se r admitido a examen po r falta de
los requi s itos ex i g idos. El justifican te de l pago de dic hos
de rechos, de be rá ser adjuntado a la ins t a ncia de l apart ado
4.1 .

4 .6 .- Sin perjuic io de lo an terio r, estarán exen tos del
pago de los derechos de examen las personas que acred i-
ten estar en situación de paro, mediante el correspondien-
te ce rti ficado exped ido por e l INEM, en e l que se haga
con s t ar l a s i tuac i ón de paro referida al plazo de presenta-
ción de instancias .

QUINTA
Admisión de los aspirante

s Term inado e l plazo de admi s ión de instan c ias, la
Corpo rac ión ap robará l a li s ta provis iona l de aspirant es
admi tidos y exc luidos, que se hará pública en el " Boletfn
Ofic ial de la Reg ión de Murcia", concediéndose un plazo
de 10 días naturales a efec tos de rec lamac iones . Si trans-
currido dic ho plazo no se hubiese formulado rec l amac ión
alguna, pasará l a lista prov i s i onal a ser defini tiva s in ne-
ces idad de nueva publicac i ón . En caso contrario, las re-
clamac iones se r á n acep tadas o rec hazadas en la reso lu -
ción por la que se apruebe la li sta definit iva que se hará
pública .

TERCERA
Rég imen de incompatibilidades

Los aspirantes que resulten nombrados para es tas
plazas, quedarán some tidos desde el momento de s u toma
de poses ión a l régimen de incompatibilidades que es table-
ce la legi s lac i ón v igente .

CUARTA
Iñstancias

4 . 1 .- Las instancias so lici tando lomar par te en la
convoca tor i a, en la que los aspirantes deberán mani fes t ar
que reúnen todas y ca da una de las condi c iones que se
ex i gen en l a b ase 2a de la convocatoria, se dirigi r á n a l
Dtmo. S r . Alca lde Pres idente de la Co rporac ión yse pre-
senta rán en e l Reg i s tro General de és ta.

4 .2 .- Los aspirantes deberán acompañar a su solici-
tud los documentos j u st ifica tivos de reunir los requisitos,
as í como los de los méritos a legados par a l a fase de con -
cu rso. Es tos deberán , en caso de no ser l os ori g inales,

SEXTA
Tribunal

El tribunal ca lificador del concurso-opos i c ión , esta-
rá constituido de la s iguiente forma:

Presidente : E l de la Corporación o miemb ro de la
misma en quién de legue .

Vocales: E l Jefe del Servic io o quién reglamentariamente
le sustituya .

Un represen tante del Profeso rado Ofi c ial nombrado
por la D irecc ión Prov ineia lde Educac i ón y C i encia .

ción _
Un funcion ario de car rera des ignado po r la Corpora-

Un represen tante de la Consejería de Adminis tra-
c ión Pública e Interio r .
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U n representante de l S indicato más representati vo

en el ámbito de la actividad de qu e se trate, den tro de l
Térm ino Muni c ipal , que deberá os tentar igual o super i o r

gradu2ció n a la de las plazas convoca das .

g resos, seminarios, etc ., relacionados con la p laza co nvo-
cada, hasta un máx imo de 3 pun tos va lo r ados a cri terio
del Tribunal, en func ión del número de cursos, programa
y horas l ecti vas de los mi smos .

Un rcpresentánte de l a Junta de Persona l .

Vocal Secretario :
El que l o sea de- la Corporación o func i onario en

quien delegue, que ac tuará con voz y voto .

Suplentes : Cada miembro d e l Tribuna l conta r á con
un suplente, quie nes podrán actuar indistintamente .

A se sores: El Tribuna l podrá contar co n especiali s tas
par a las pruebas ps ico lóg icas, médicas y de aptitud física

designados l os mismos por el Il tmo. Sr . Alca l de .

SÉPTIMA
Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

Las pruebas se lecti vas darán comienzo un a vez

transcurrido a l menos un mes desde l a publ icac ión de l

anuncio de la con vocator i a e n el "Bolet ín Ofic ial del Esta-

do" .

Para estab lecer e l orden en que habrán de actuar los

aspirantes en aquel los ejercicios que no se puedan realizar

conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público

en e l "B ole L í n Ofic ial de l a Reg i ón de Murc ia", junto con
el día, hora y luga r en que da rán comie nzo l as p ru ebas .

OCTAVA
Fases y ejercicios de las pruebas selectivas

R . I .- Fase de concurso .

La fase de Conc u rso que se rá previa a la de Opos i -

c i ón , no tendrá carác ter e liminato rio ni podrá tenerse en

cuenta pa ra superar las pr uebas de la fase de Opos i c ión .

Los mér itos alegados que sean justificados documenta l -

mente según se ind ica en e l apart ado 4.2, serán va lorados

con el s igu iente bar emo:

a) Promoción libre .

V . Po r años de experiencia en puestos de s imila r co-

metido o func ión e n Cuerpos de Pol icía Loca l de munici-

p i os con un volumen de pobl ac ión de mas de 1 50 .000 h a-

b itantes, a 0,5 puntos po r año, hasta un máximo de 5 pun -

tos .

2° . Por años de expe rienc ia e n puestos de similar co-
mctido o función en c ua lquier Adm inis tración Pública

d ist in ta de l a ind icada en el Apartado 1°, a 0,3 puntos por

a ño, hasta un máx imo de 3 pun tos .

Y . Po r es tar en poses ión de otras titulac iones acadé-

in icas distintas a la que l e da acceso a partic ipa r en la

convocator ia, has ta un máx imo de 2 puntos según el s i -

gu iente baremo :

Doctor 1 ,2pun tos .
T itulac ión superior 1 ,0 puntos .

T itulac ión media 0,8 puntos .

5° . Po r otros méritos no i nc luidos en apa r[ados an te=

rio res, tales como años de servic io en otros puestos, admi -

ni s trac iones públicas, publicac iones, o tros cursos, etc .,
has t a un máx imo de 2 puntos, valo rado a cri terio de l Tri-

bunaL

b) Promoc ión interna.

1 1° Po r el tiempo trabajado en e l Cu erpo de Policía Lo-
ca l del Excmo . Ayuntamiento de Cartagena, hasta un máxi -
mo de 5 puntos, valorados según el s i guiente baremo :

Años de servic io como Guard ia: a 0, 1 pun tos po r
año hasta un máximo de 1 punto . ,

Años de servicio co mo Cabo : a 0,2 puntos po r año
hasta un máximo de 1 punto

. Años de se rv icio como Sargento: a 0,3 pun tos po r

a ño hasta un máximo de 1 ,5 puntos .
Años de serv ic io como Suboficial : a 0,4 puntos por

año has ta un máx imo de 1,5 puntos .

2° . Por l a va lo rac ión del trabajo rea lizado en los

puestos ocupados por e l funcionario, rea lizado por e l Jefe
de l Cu e rpo y ava lado por el De legado correspondiente,

hasta un máx imo de 5,25 puntos, según el s i guiente bare-

mo :

Exce l ente, 4,0 a 5,25 p untos .
B ueno, 1 ,6 a 3,9 pun tos .
S ufic i e n te, 0,26 a 1,5 puntos .
Insuficiente, 0 a 0,25 puntos

Y . Po r titulaciones acadé micas complementarias a l a

ex ig ida pa ra tomar pa r te en la convoca t oria, hasta un

máximo de 1 pun ros, según el si guiente bar emo :

Docto r 1,2 puntos .
T itulac ión supe ri or 1,0 puntos .
Ti tul ación media 0,8 pun tos .

4° . Po r as i sten c ia o partic ipac i ón en c ursos, congre-

sos o sem inarios de formación y per fecc ionamiento, rela-

c i onados con la maleria de la plaza convocada , hasta un

máximo de 3 puntos valo rados a c riterio de l Tribunal en

fun ción del número de cursos, prog rama y horas lectivas

de los mismos .

5° : Por otros méritos no incluidos en apa rtados ante-

r iores, ta l es como años de servic i o en otras admini s trac io-

nes, publicac i ones, otros cursos, et c ., hasta un máximo de

0,55 puntos . Las fracc iones inferio res a un año se valo ra-

rán propo rcionalmente, desp reciándose las que no exce-

dan de un mes

. 8.2 .- Fase de Oposición .

La fase de Opos ic ión constará de l as s i guientes

pruebas :

8 .2 .1 .- Promoción libre .

4° . Por la asistencia o participación en cursos, con - Reconocimiento médico previo , consi s tente en re-
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conocimiento facu ltativo determináodose su apti tud con-
forme a lo dispues to en e l Cuadro de Exc lu s iones que fi -
gura en e l An exo 1 de l Dec r e to n° 82 de 1 6 de octubre de
1990, por el que se aprueban los criterios a que deberán
a t e nerse las bases de las convocato rias que se aprueben
por las Corpo rac iones Loca les de l a Región de Mu rcia,
para e l ingreso y ascensos e n el Cue r po de Po lic ía Loca l .

9 .3 .- Segundo ejercicio . Se cali f i car á de 0 a 10 pun -
tos, deb iéndose o b tener u na mínima de 5 pun tos para ac-
ceder a l s iguiente ejerc icio .

9 .4 .- Tercer ejercicio . Se ca li fi cará de 0 a 10 pun -
tos, debiéndose obtener una mínima de 5 pun tos para ac-
ceder a l s iguiente ejerc i c io .

Pr imer ejerc i c io

Test psicotécnico .- Consistirá en la rea l izac ión de
pruebas p s ico técnicas, encaminadas a valo rar la aptitud e
idone idad de l aspirante par a las funciones prop ias de la
p laza a que opta .

Segundo ejercicio

Co ns i sti rá en desarrollar po r escrito en un tiempo
máximo de 80 minutos, dos t emas elegidos po r el Tribu -
nal d e l os de la co nvoca to ri a, uno del grupo 1 y otro de l
grupo II de l Anexo A .

Tercer ejercic io

Co ns i stirá en desarrollar po r escrito en un tiempo
máximo de 60 minu tos un tema sobr e Rég imen Jurídico
Municipa l de los de l programa, Grupo III del Anexo A .

C uarto ejerc i c io

Co nsistirá en desarro llar po r escrito en un tiempo
máximo de 90 minutos, dos propuestas práct icas sobre su-
pues tos po liciales e leg ida s po r e l aspirante, entre las cua-
tro que p roponga e l Tribunal .

Los ejercicios terce ro y cuarto, habrán de ser l e ídos
por e l aspirante e n ses ión pública en la fecha que seña le el
T ribun a l , pud iendo ser objeto de cuantas preguntas e l Tri -
bunal est ime necesarias para ac l arar, ampliac o va lo rar e l
contenido de la exposición de l aspirante .

8 .2 .2 .- Promoción interna

Los aspira ntes que opten a l tu rno de promoc ión in -
terna, es t a r á n ex en tos del reconoc imien to méd ico de l
apartado 8 .2 . 1 ., y tendrán una r educc ión de l 50% en el
núme ro d e temas del temario de l Anexo 1, debiendo por
tanto exam i na rse tan só lo de l os te mas 1 , 3, 4, 5, 8, 1 2,
13, 1 6, 18 y 19 del Grupo L

2, 4, 5, 6, 8, 1 2, 1 5, 16, 17 y 1 9 de l Grupo I[.
I , 2, 4, 5, 6, 8, 9, 1 3, 1 5, 16, 1 7, 20, 22, 23, 24, 25,

26, 28, 29, 30, 31, 32, 34 ; 37 y 38 del Grupo llI.

NOVENA
Calificación de l os ejercicios .

Todos los eje rc ic ios de la fase de opos ición serán

elimina tor ios, debiendo ap roba rse para acceder al eje rci -

cio sig uiente y se ca lificarán de la s iguiente fo rma :

9. 1 -- Reconocimiento médico : Se calificará como
apto o no apto .

9 .2 .- Primer ejercicio . (Tes t psicotécnico) : Se califi -

cará como apto o no ap to .

9 .5 .- Cuarto ejercicio . (Práctico) Se calificará de 0 a
1 5 pun tos, debiendo obte nerse un mínimo de 7,5 puntos
para con s idera rse supe rado .

E l número de puntos que podrán se r o to r gados po r
cada miemb ro d el T r ibunal en cada ejerc icio se rá de 0 a
1 0 puntos en los ejercicios seg undo y [ercero y de 0 a 1 5
puntos e n e l ej e rcic io cuarto .

L as ca li fi cac i ones se establecerán sumando e l nú -
mero de puntos oto rgados por cad a miembro de l Tribunal
y div idiendo e l to t a l po r e l número de miembros que hu -
b ieran puntuado, s i endo e l coc iente la ca lificac ión defini -
tiva de l eje rcic io .

A la pu ntuac ión obtenida e n la fase de opos ic i ón , se
le sumará l a ob tenida en l a fase de conc urso, siendo ésta
la calificac i ón definitiva del Concurso-Oposición .

DÉCIMA

Realizada la cal ificac i ón defi ni tiva de los aspirantes
en el concurso-opos ición , e l Tribuna l la har á pública por
ord en de puntuac ión y p ropondrá al Rtmo. S r . Alcalde
para su nombramiento a l aspirante que en cada turno ( li -
b re o p romoc ión i n terna), hayan ob tenid o las mayores
puntuac iones, s in yue pueda hacerse propuesta a favor de
más aspi rantes que e l número de plazas vacantes convo-
cadas .

Los asp irantes propues tos aportarán ante la Admi-
nistración Munic ipal , en e l plazo de 20 días natura les des-
de que se haga púb l i ca l a l is ta de aprobados, los docu -
mentos acredita tivos de las condic iones de capac idad y
requ i s itos ex ig id os par a l a toma de poses ión como func io-
n a rio de carrera .

En caso de no hace rlo as í y sa l vo los supues t os de
fuerza mayo r , los asp i rant es no pod rán ser nomb rados y
quedará n anuladas sus ac tuac i ones, s i n perjuic io de la res-
ponsabil idad e n que hubie r an pod ido incu rrir, po r fa lse-
dad, en s u caso .

Aport ados l os documentos, se procede rá a l nomb ra-

m iento de los aspirantes por el lltmo . S r . Alca lde y de be-
rán toma r poses ión de l as plazas en e l p lazo de 20 días
naturales, a conta r desde la fecha del Dec reto de nombra-
miento .

UNDÉC IMA
Incidencias

E l Tribun a l qu eda facultado para resolver las dudas
que se prese nten y adoptar los acuerdos necesarios para e l
buen orden de las p ruebas selecti vas en todo lo n o prev i s-

to en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en

la legislación v i gen te.
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DUODÉCIMA
Recursos

TEM A 17 .- O rganizac ión Munic ipal . Compete n -
c i as . Funcionamiento de los órganos co legiados loca les .

La convocato ria y sus bases y cuantos ac tos admi-
nistrativos se deriven de és t as y de l a actuac ión del Tribu -
n a l , pod rán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la form a prev i s ta en la Ley de Rég ime n Jurídico
de las Admini s trac iones Públicas y de l Procedimiento
Admini s trativo Común .

Cartagena, 7 de marzo de 1994.-E 1 Alcalde, P . D .,
José Luis Fernández Lozano.

ANEXO 1

TEMARIO

GRUPO I:DERECHO POLITICO Y A DMINISTRA-
TIVO .

* TEMA 1 .- Princ ipios gene ra les de l a Constitución
Espa ñola de 1 978 .

TEMA 2.- Derechos y debe res fundamentales de
los españo l es .

* TEMA 3 .- La Corona .

* TEMA 4 .- E l Poder Leg i s lativo .

* TEMA 5 .- E l Gobierno .

TEMA 6.- La Administración del Estado .

TEMA 7.- E l Poder Judic ial .

* TEMA 8 .- Organizac ión Territo ria l de l Estado Es-
pañol . Admini s trac ión Central , Autonómica y Loca l .

TEMA 9 .- La Organizac ión Territorial aplicada a l a
Región de Murcia . Especial r efe rencia a l a Comunidad
Autónoma de la Reg ión de Murc ia .

TEMA 1 0.- E l Admini s trado . De rechos y deberes
de l m ismo . Co l abo rac ión y part i c ipac ión de l c iudadano en
las func i ones admini s trati vas .

TEM A 1 1 .- El Reg lamento : Fundamentos, co ncep-
to y clases . Límites de l a potes t ad reg l amentaria . Otras
fuen tes d e l De recho Administra tivo .

* TEMA 1 2.- E l Ac to Admini st rativo .

* TEMA 1 3.- Procedimiento Administrativo . Princ i-
pios ge nerales .

TEMA 14 .- E l dominio público. El patrimonio pri -
vado de la Admini s tración .

TEMA 1 5 .- Princ ipios con s tituc i ona les y regula -
c i ón juríd ica del Rég imen Loca l Español .

* TEMA 1 6.- El Munic ipio . El Término Municipal .
La poblac i ó n . E l empadronamiento .

* TEMA 1 8 .- Ordena nzas mun icipales .

* TEMA 1 9.- E l func ionario público . Concepto y
clases . Selecc ión . Derech os y deberes de l func ionario pú -
blico local . De recho de s indicac ión . Seguridad Social y
de rechos pas i vos .

TEMA 20.- Hac i endas Locales . Presupues tos loca-
l es. E l contro l del gas t o .

GRUPO II: DERECHO PENAL Y PROCESAL .

TEMA I .- E l Derecho Pe nal . Princ ipios generales
de l derecho penal . Las esc ue la s penales .

* TEMA 2.- De li tos y fa lta s . Concepto y c lases . La s
pe nas y l as medidas de seguridad . Fundamentos y fines .

TEMA 3.- La part i c ipac ión crimin aLForma s pe r-
fectas e imperfectas de comis i ón . Respon sabilidad crimi -
nal y respon sabilidad c i v il . C ircunstanc ias modificativas
de la respon sabilidad criminal .

* TEMA 4 .- Delitos con tra las personas : Homic idio,
asesinato, infant icidio, aborto, les iones y disposiciones en
gen e r a l .

* TEMA 5 .- Delitos contra la libertad sexua l : Vio la-
c i ón y ag res i ones sexuales ; exhibic ioni smo y provocac ión
sexual ; estupro; rapto; prostituc ión .

* TEMA 6.- De litos con tra la propiedad : Robos .
Hu rtos . Utilizac i ón ileg ítima de vehículos a moto r .

TEMA 7 .- Delitos contra la salud pública .

* TEMA 8 .- Delitos co me t i dos con vehícu los a mo-
tor : Conducción en estado de embriaguez o influenc i a por
drogas .

TEMA 9 .- Delitos cometidos co n vehículos a mo-
tor : Conducc i ón temera ri a, creac ión de grave riesgo para
la c irculac ión .

TEMA 1 0.- Delitos co ntra la libe rtad y segurid ad :
E s truc tura. Espec i a l referenc ia a alguno de es tos delitos ;
detencion es ilega les ; a llanamiento de morada . Omi s ión
de l deber de socorro. A menazas . Coacc iones .

TEMA 1 1 .- De l i tos come ti dos con ocas i ón de l ejer-
cic io de los de rechos de l a pe rsona reconocidos por las
Leyes . De litos come tidos por parti c u lares . Del i tos come-
tidos por func iona rios públicos . De lito de tortura.

* TEMA 1 2.- Delitos contra la Autoridad y sus agen -
t es : Atentados . Resi s tenc ia y desobedienc i a. Desacato .

TEMA 1 3 .- De litos de l os func i onarios públicos en
e l eje rc ic io de sus cargos : Preva ricac i ón . Infide lidad en la
cu s todia de presos . Infide lidad en la cus t odi a de docu -
mentos . V io l ac i ón de secretos .

TEMA 1 4.- De litos d e los fun c iona rios públicos en
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el eje rcicio de sus cargos : Desobediencia y denegación de

aux i l io . An ticipac ión , pro longac ión y abandono de fun -

c iones públ icas . Cohecho . Ma lve rsac ió n de cauda les pú -

bl icos .

* TEMA 15.- Las fa ltas .

* TEMA 16 .- Ley Orgáni ca 6/84, de 24 de mayo, de

«Habeas Co rpu s» .

* TE MA 8 .- A l coh o l e m ia . Con cepto de

alcoholemia. Tasa de alcoholemia . Efectos generales de

las diferentes tasas de a l coho l e m ia . A l coholímetros :

Descripc ión general y forma de actuar . Investigación

de la a l coholemia . Pe rson as obligadas . Pruebas de de-

tecc ión a lcohó lica medi ante el a ire espirado. Prác tica

de las pruebas . Diligenc ias de l agente de la autoridad .

Inmov ilizac ión de l vehículo. Obligac iones de l persona l

sanitario .

* TEMA 1 7 .- La detención . Casos en que procede la

detención . Requisitos. Supuestos es pec iales. Tratamiento

de los de t e n i dos . Los derechos de l detenido. La asistencia

letrada . Pues ta a dispos i c ión judic i a l de los detenidos .

TEMA 1 8 .- De la entrada y regis tro en lugar cerra-

do . De la comprobac ión de l delito y averiguac ión de l de-

lincuente .

* TEMA 1 9.- El ates tado po licial . Concepto, diligen -

c ias, requis i tos formales, aspec t os jurídicos del atestado, ca-

rácter de denunc i a, ratificación, declaraciones testificales .

TEMA 20.- La policía judic ial . Organizac i ón . Fun -

ciones. La Po lic ía Local como Po licía Judic i a l .

GRUPO II I

NORMATIVA Y PROBLEMATICA ESPECIFICAS

* TEMA 1 .- Normativa de seguridad v i a l : Es tudio

general del Real Decre to Leg islativo 339/1990, de 2 de

marzo, por e l que se aprueba e l texto art i culado de la Ley

sob r e Tráfico, C irculación de Vehículos a Motor y Segu -

r idad Vial .

* TEMA 2.- Normati va de seguridad v i a l : Estudio

gene r a l de l Rea l Decreto Leg i sla tivo 1 3/ 1 992, de 1 7 de

enero, po r el que se aprueba ek Reg lamen to Gene ral de

Ci rculación . Desarrollo de l Tex to Articulado de l a Ley

sobre Tráfico, C ircul ac i ón de Vehículos a Moto r y Segu-

ridad V ial .

TEMA 3 .- Normativa de S eguridad Vial : Es tudio

genera l de l os preceptos v i gentes d e l Código de la C ircu -

l ac ión .

* TEMA 4 .- Organi smos o fic i ales que intervie n e n e n

mat eria de c i rculac ión : Competenc i as estatales .

* TEMA 5 .- Organismos o fi c i ales q ue interv i e n e n en

materia de c irculac ión : Competenc ias munic ipales .

* TEMA 6 .- Autorizac iones administra t ivas en mate-

ria de tráf ico : Permisos y licencias de conduc ir . Clases .

Requisitos pa ra su obtención .

TEMA 7.- Reg lamento General de Circulación :

Ambito de aplicac ión . Normas genera les de comporta-

miento e n la circulac i ón . (Título 1, capítulos I a II1) .

* TEMA 9.- Normas sobre es tupefac i entes y sustan-
cias p s icot rópicas en la leg islac ión de tráfi co .

TEMA 10.- De l a c i rculac ión de veh ículos : Incor-

porac i ón a la c irculac ión . Cambios de d i recc ión , de senti -

do y ma rcha atrás . Ade l an tamiento .

TEMA 11 .- De l a c irculac ión de vehículos: Estudio

espec i a l del rég imen de parada y es tacionamiento .

TEMA 1 2 .- Ot r as normas de c irculac ión : Puertas y

apagado de l mo to r . Cinturón, casco y restantes elementos
de segurid ad . Tiempo de conducción y descanso . Pea t o-

nes . C irculac ión de anima les . Comportamiento e n casos

de emergencia.

* TEMA 13.- De la seña lización : Normas generales .

Pr ioridad entre señales . Formato de las señales . Ret irada,

su s tituc ión y alterac ión de señ a les .

TEMA 14 .- Las infracciones de tráfico . Cuadro de

infracciones más habitu ales en ma teria de circulac i ón ur-

bana .

* TEMA 15 .- Elprocedimi ento sanc ionador. P roble-

má tica en torno a las denunc ias por in fracc i ones a la nor-

ma tiva de seguridad v i a l .

* TEMA 1 6 .- Inmov il izac ión y reti rada de vehíc u =

los de la v ía pública. Casos en que procede y problemá-

tica .

* TEMA 1 7.- Vehículos abandonados . Normativa de

aplicación .

TEMA 1 8 .- Transporte de mercanc ías . Especial

menc ión de l tra n sporte de mercancías pe l igrosas .

TEMA 1 9 .- El transporte púb lico de v iajeros . Nor-

mati va de aplicac i ón .

* TEMA 20.- E l tran sporte esco l a r . Normativa de

aplicac ión .

TEMA 2 1 .- Los acc identes de tráfico. Concepto .

Ca usas . C lases. Fases .

* TEMA 22.- La Ley O rgánica 2/ 1 986, de Fuerzas y

Cuerpos de Segu rida d : Es truc tura, con tenido y s ignifica-

ci ón .
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* TEMA 23 .- La Ley Orgán ica 2/ 1 986, de Fue rzas y
Cuerpos de Segu r idad : Análi s is de l os princ ipios bás i cos
de actuac ión..

TEMA 36.- Fuegos artificiales. C lases de art ific ios

p irotécnicos . M ontaj e de espec táculos . Distanc ia de los

fuegos y pro tecc i ón pe rsonal . Leg islac ión actua l .

* TEMA 24.- La Ley Orgánica 2/ 1 986, de Fue rzas y

C u e rpos de Seg u r idad : Aná li s is de l os prin cipios

estatutarios comunes .

* TEMA 25 .- La Ley Orgánica 2/ 1 986, de Fuerzas y
Cuerpos de Seg urida d : Análi s i s de las func iones de la Po-
l icía Local .

* TE MA 26.- La co l aboración y l a coo rdinac ión
de las Fue rzas y C ue rpos de Seguri dad en la Ley O rgá-
nica 2/ 1 986 .

TEMA 27 .- La seguridad c iudadana . Au toridades
competentes. Func i ones de l a Pol icía Local . Actuaciones
de la Po li cía Loca l en colaborac i ón con el res t o de Fuer-

zas y Cue rpos de Segu r idad .

* TEMA 28.- La Ley O rgánica 111992, de 2 1 de fe-

brero, de Protección de la Seguridad C i udadana. Compe-
tencias administrativas . Med idas de acc ión prevent iva y
vig i lanc i a . Actuac iones pa ra el restablec im iento y mante-

nim i ento de l a segu r idad c iudadana . Rég imen sanc iona-

dor .

* TEMA 29 .- La Ley de Coo rdin ac i ón de Policías
Locales de la Región de Mu rc i a . Precedentes . Contenido .
Desa rrollo reglamenta ri o .

* TEMA 30.- Es tablec imientos y espec tácu l os pú -
b licos. Leg i s l ac ión actua l . Lugares, reci n tos e in s tal a-
c i o nes dest in ados a es pectácu los y rec reos públicos .
Ubi cac ió n , sa lidas y pue rtas de acceso, p u ertas d e
emergenc ia, vestíbulos, escaleras, ascensores, pasillos,

aseos, a l wnbrado_ E l ementos pe rso n a l es que interv ie-
n e n en l os espec tácul os o ac ti vidades recreativas . L ibro
de rcc lamac iqnes

. * TEMA 31.- Infracciones y sanc iones al Reglamen-
to de Espec t áculos . Proh ibic iones . Su spen s i ones . De recho

de adm i s i ón . B andos de la A lcaldía de Cartagena sobre

consumo de drogas, expedic ión y consumo de bebidas al-
cohólicas .

* TEM A 32.- E l Documento Nac i onal de Identidad .
Legislació n actual .

TEMA 33 .- Derecho de reunión . Leg i s lación ' v i -

gente . Reu niones en lugares cerrados . Man ifestaciones y

reuniones en lugares de trán s ito público .

* TEMA 34 .- Venta ambu lante. Real Decreto 1 0 1 0/

1 985, de 5 de junio . Modalidades de venta ambulante .

Requisitos .

TEMA 35.- Norm a tiva de Protección Civil . Com-

pe t enc i as municipales . E l pape l de l os Po lic ías Locales en

csta matA;na .

* TEMA 37 .- Objetos perd i dos. Su probl emática y
leg i slación apl i cab l e .

* TEMA 38 .- P robl emática en torno a la actuación
pol ic i a l en casos de mendic idad y con perturbados menta-
l es . Leg i s lac i ón aplicable .

TEMA 39.- Leg i s lac ión urbanística. Compete nc i as
munic ipales y ac tuac iones de la Po lic í a Loca l .

TEMA 40.- La inte racc ión de la Po licía Local en la
ap licac i ón de las ordenanzas municipa les .

TEMA 4 1 .- Ordena nzas munic ipa l es de l Ayunta-
m iento de Ca r tagena: Qui oscos . V a dos . Ins ta lac i ón de
mesas y s i l l as en la 4 ía pública . Ordenanza sobre tenenc ia

de perros y animales domés t icos .

TEM A 42 .- Orde nanza del Ayun tam i en to de Carta-

gena sobre limpieza v iar i a, almalenamiento, recogida y
di sposición final de desechos y res iduos só lidos .

TEM A 43 .- Ordenanza de l Ayuntamiento de Cart a-
gena sob r e p r o tecc ión del med io ambiente: contra la emi -

s i ón de ruidos y v ibrac i ones .

TEMA 44.- O rd enanzas de l Ay un tamiento d e C a r-

tagena sob re: Depós ito Munic ipal de Vehículos . Sobre re-

tirada de vehículos de l a v ía pública .

TEMA 45.- Normativa d e l Ayuntamiento de Ca rta-

gena sobre Serv i c i o y Con trol de estac ionamiento en di-

ve rsas v ías públicas .

TEMA 46.- Ordenanza de l Ayuntam ien to de Ca rta-
gena regula do r a de la pub l ic idad exteri o r mediante carte-

leras .

TEMA 47 .- Técnicas de Programas Presupues ta-

rios . La Direcc ión por obje ti vos .

TEMA 48 .- E l grupo de trabajo . Dinámica de gru -

pos . Técnicas de D i recc ión de equipos humanos .

TEM A 49 .- E l liderazgo . Los es tilos de Direcc ión
de Eq u ipos de trabajo .

TEMA 50.- La moti vación de pe rsona l como in s-

trume n to de gestión de Recursos Huma nos . Técnicas de
mo tivac i ón .

NOTA :
Los temas ma rcados con asterisco (*), son los co-

rrespondientes a las p lazas de promoc i ón intern a .


